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"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
SECRETARIA DE FINANZAS

GRANDEESTAD ♦ DE XICO

O EN CONTADURIA HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
RETARIA DE FINANZAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
ARTICULOS 19 FRACCION II, 23 Y 24 FRACCIONES XXXVII, XXXVIII Y LVI DE LA LEY ORGANICA DE LA
ACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 13.1 FRACCION I, 13.3, 13.4 SEGUNDO PARRAFO, 13 12, 13.19,

7 Y DEMAS APLICABLES DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO; 12 Y 13 PARRAFO PRIMERO

LICENCIA
DE LAS
POR LOS
ADMINIS
13.22, 13.
DEL COD GO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO; 1, 2, 3 FRACCION XVII, 5, 8, 9, 29
FRACCIO ES I Y XIV, 30 FRACCION II Y 32 FRACCIONES I, VI, VIII, XI, XIII Y XLIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETA • IA DE FINANZAS; Y

CONSIDERANDO

Que de co formidad con el artículo 13.19 del Código Administrativo det Estado de México, una operación consolidada es aquella
que conjun a en un procedimiento por su uso generalizado o volumen, la adquisición de bienes o servicios, con el objeto de obtener
las mejore' condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes,
correspon endo a la Secretaría de Finanzas el substanciar y resolver los procedimientos sujetos a operación consolidada.

Que el artí. ulo 14 del Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado, establece los bienes y servicios
sujetos a peración consolidada, cuya adquisición y contratación debe realizarse con arreglo en las disposiciones en materia
adquisitiva

Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones, la de adquirir los bienes muebles y contratar, en el
ámbito de .0 competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal e
intervenir e las adquisiciones con cargo al presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado; y programar, documentar y
ejecutar los actos adquisitivos sujetos a operación consolidada que requieran las citadas dependencias.

Que es obligación de todo servidor público cumplir con la máxima diligencia el servicio o función que le han sido encomendadas,
para cumpli los planes y programas establecidos por la administración pública a fin de satisfacer el interés público.
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Que los días 26, 27 de noviembre; 03, 04, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2011, 01, 02, 03 y
04 de enoro de 2012, en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado, son dias no laborables,
en ios cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que les autoridades administrativas ejerciten su facultad para
hautltarios con el propósito de practicar alguno o algunos actos procedimentales.

Porto expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DiAS PARA QUE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES,
PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCESOS ADQUISITIVOS DE BIENES Y CONTRATACIObi DE SERVICIOS DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO DECIMO TERCERO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MEXIC:0 Y SU REGLAMENTO.

PRIMERO.- Se habilitad los días 26 'j 27 de noylembre; 03, 04, 19, 11 17. 18, 22. 23, 24, 25 20, 27, 28, 29, OU y Oti de diciemere
de 2011, 31, 32, 03 y 04 de enero de 2012, para que la Dirección General de Recursos Materiales, pueda substanciar :os procesos
adowsitivos de bienes y contratación de servicios hasta la comunicación del fallo, por lo que sólo para esos clectes correrán los
plazos establecidos en el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial iGaceta del Gobierno", en uno de los diarios de mayor
circulación nacional y en une de mayor circulación en la capital del Estado.

TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el puilto primero.

Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a los diez y seis dias dei mes do noviembre de dos rrnl once

ATENTAMENTE

L en C. HECTOR JUAN SÁNCHEZ QUINTANA
DIRECTOR GENERAL

(RUBRICA).

flacelhn descrita con 21 carácter Ce propietario y demás
eicactendo actos de dominio, realizando sobre la misrpe cuidados,
tannoten la ce tentdc en ocsestnn en forma continua, pacrfica,
publica y de buena fe, disttutaccio a IpacciOn en cunceptc ne
legitimo propielann, a la vista de todos los vecinos del lugar,
anexando para tal efecto el orldinai dei contrato de compra venta

ono hago reterencia en iincas anteriores Dos.- Es importante
saber que no he sido perturbado en la posesión de la tracción que
me vendieron 'os señores SALVADOR, MARIA VICTORIA y
CONSUELO de apellidos PONTON SANCHEZ y que dicha
posesión ha sido a titulo de dueño, porque hasta la presente
feche a he estado poseyendo.

Se extyide el edicto para su publicación por tres veces de
siete en siete días cola GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
acuerdo a lo ordenado por auto de fecha dieciséis de agosto de
dos mil once, dado en la Ciudad de Jiiotepec, Estado de México.
a los veinticinco dias del mes de octubre de dos mil once.-Doy
te-Fecha de acuerdo: veintiuno de octubre de dos mil once.
Nombre y cargo, Lic. Julia Martinez García.-Secretario Civil de
Primera Instancia.-Rúbrica,

4917. -25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

AVISOS JUDICIALES

“ÜZGADO CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

EOic -r o

EMPLAZAMIENTO:

Se :e hace saber que en el expediente numero
1566/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil de usircapinn,
promovido por RAUL FIGUEROA BARRIOS en contra de
SALVADOR, MARIA VICTORIA y CONSUELO, todos de
apellidos PONTON SANCHEZ, en el Juzgado Civil de Frimera
instancia de Ji/otepec, México, el Juez del conocimiento dictó un
auto que admitió la demanda y por auto de fecha \reintiuno do
octubre de dos mil once, se ordenó emplazar por medio de
edictos a MARIA VICTORIA, CONSIJELO y SALVADOR todos de
apellidos PONTON SANCHEZ, haciéndosele saber que deberán
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación. con
el apercibimiento que de no hacerlo por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldia
y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se
hará por lista y Boletín Judicial. Relación sucinta de la demanda
prestaciones: Se me reconozca y declare propietario por el
tiempo y condiciones que establece la Ley en la Materia,
mediante sentencia debidamente ejecutoriada, de una fracción
del inmueble que se encuentra ubicado en la Colonia Cruz de
Dendho, Jilotepeci, Estado de México, declarando bajo protesta
de decir verdad que anteriormente dicho inmueble se le
denominaba "La Loma" y lo ubicaban en la parle norte de
Jilotepec, Estado de México, fracción que cuenta con las
medidas, colindancias y superficie siguientes: al norte: 60.404
metros y linda con lote 10; al sur: 66.141 metros y linda con Hugo
Iván Figueroa Franco; al oriente: 46.466 metros y linda con
arroyo; al poniente: 31.559 metros y linda con calle Meichor
Ocampo, inmueble que cuenta con una superficie aproximada de
2,393.708 (dos rrfil trescientos noventa y tres punto setecientos
ocho metros cuadrados). Hechos: Uno.- Manitiesto bajo protesta
de decir verdad, que los señores SALVADOR, MARIA VICTORIA
y CONSUELO de apellidos PONTON SANCHEZ, me vendieron
una fracción del inmueble de su propiedad, mediante contrato
nrivado de compra venta, en fecha veintisiete de junio de mil
novecientos noventa, como consecuencia, señaló a usted, que
por las razones antes esgrimadas, he estado poseyendo la

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

A: TOMAS ROSALES NOLASCO, ALBACEA DE LA SUCESION
A BIENES DE MANUEL ROSALES MARTINEZ O DE QUIEN
LEGALMENTE REPRESENTE LOS DERECHOS DE LA
SUCESION, SE LE HACE SABER:

Que en el expediente número 118/10, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por PETRA BRUNO MARTINEZ, se
ordenó se empiazara a TOMAS ROSALES NOLASCO, albacea
de la sucesión a bienes de MANUEL ROSALES MARTINEZ o de
quien legalmente represente los derechos de la sucesión, por
medio de edictos respecto de la instaurada en su contra y en lo
esencial le demanda las siguientes prestaciones: A).- La
constitución de la servidumbre legal de desagüe, por el predio
sirviente a la vía pública, que baste a las necesidades del predio
dominante 151.- La constitución de la servidumbre legal de paso,
por el predio sirviente a la via pública, que baste a las
necesidades del predio dominante. C).- La inscripción del
Registro Público de la Propiedad del Estado Libre y Soberano de
México de la constitución de las referidas servidumbres legales a
favor del predio dominante cropledad de la suscrita. Hechos en



años an-rieres adquirí el predio motivo de la litis, mismo que
quedo e clavado entre otros ajenos sin salida a la vda pública,
razón pc la cual me veo en la imperiosa necesidad de demandar
la consti Licrón de Ias servidumbres legales de desagüe y de
paso, p r el predio sirviente ubicado en calle Ignacio Allende
esquina rerrada o privada Ignacio Allende sin número, Colonia
San Ped c Toto!tepec. Municipio de Tcluca, para que dentro del
termino e treinta días, contados a partir del día siguiente al de la
última p' blicación, fijando una copia de la resolución en la puerta
todo el t entpo del emplazamiento, con el apercibimiento que si
pasado icno término nr1 comparecen por sí a este Juzgado por
apodera o o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en su reberója y se tendrá por contestada la demanda en
sentido egativo. haciéndose las posteriores notificaciones aún
las persimales. mediante lisia y Boretín Judicial, mismo que se
publican n por tres veces de siete en siete días, en el Periódico
Oficial c*CETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación
en esta iudad y en el Boletín Judicial.

oluca, México, a once de noviembre de dos mil once.-
Doy te.- echa de acuerdo dieciséis y veintidós de agosto de dos
mil once -Secretario, Lic. Carlos Alberto Reyes Silva-Rúbrica,

4918.-25 noviembre, 6 Y 19 diciembre.

JU GADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMFLA AMIENTO.

al expediente marcado con el número ?99/11, Juicio
Ordinario Civil, promovido por RODRIGO HAUL OCAMPO
rellARCIA en contra de JOSE OCAMPO ZEPEDA y MARIA DE
LOS r4 LOFIES TEHRON NAVA. las siguientes prestaciones! 1.-
La form lidaci de otorgar en escritura pública, el contrato de
cumpra .nta celebrado entre el suscrito y ns señores JOSE
OCAMPS ZEPECA y MARIA DE LOS DOLORES TERRON
NAVA, r specto del inmueble ubicado en Valenfín Gómez Ferias
namero 07 Oriente en esta Ciudad de Toluca, Estado de México.
2.- El 1:Y go de los gastos y costas que origine el presente juicio.
Hechos. 1.- En fecha cuatro de abril de dos mil cinco,
celebra os contrato de compraventa el suscrito v los señores
JOSE "CAMPO ZEPEDA y MARIA DE LOS DOLORES
TERRO . NAVA, respecto del inmueble ubicado en ta calle
Silviano García número 30, actualmente Valentín Gómez Farías
número 07 Oriente en ésta Ciudad de Toluca Estado de México,
como s acredita con el contrato de compraventa; así como con
la cons anda expedida por el Arquitecto MARCO AURELIO
ARIAS ORTEGA, Director de Desarrolio Urbano del
Ayunta lento de Toluca, donde se acredita que la calle Silvano
García s actualmente la calle Vaientin Gómez Farías, en la
Colonia 5 de Mayo en ésta Ciudad de Toluca. 2,- En el contrato
antes encionado, consta que os señores JOSE OCAMPO
ZEPED y MARIA DE LOS DOLORES TERRON NAVA, venden
al suscr to el inmueble antes mencionado. 3.- El inmueble antes
mencio ado ubicado en Valentín Gómez Farías número 407

n ésta Ciudad de Toluca, Estado de México, cuenta con
rficie de 107,46 (ciento siete metros con cuarenta y seis

ros cuadrados) y las medidas y colindancias siguientes:
en 9.06 mts. con resto de propiedad de Alberto Ocampo
; al sur: en 9.06 rnts. con calle Valentin Gómez Farías; al
n 11.85 mts con resto de propiedad de Alberto Ocantpo
; al poniente: 11.85 rnts. con resto de propiedad de
Ocampo Pichardo. 4.- En la cláusula SEGUNDA del
de compraventa se estipuló que el valor total del
era de $ 900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS

.N.), que la parte compradora pagaría de la siguiente
).- La cantidad de $ 150,000.00 (CIENTO CINCÚEN1A
OS 00/100 M.N.) de contado y a la firma del contrato.
cantidad de $ 310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL
00' 100 M,N.), que se cubrirían en el periodo del cinco de
inco de mayo de dos mil cinco. c).- La cantidad de $
00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M Ni.)
nco de junio al cinco de agosto de dos mil cinco. d).- El

resto, es decir la cantidad de $ 170,000.00 (CIENTO SETENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.) que se cubrirla a más tardar el seis de
enero de dos mii seis. No obstante que se señalaron cuatro
cantidades en el contrato de compraventa exhibido, en realidad
los pagos se hicieron de la siguiente marera: a).- La cantidad de
$ 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
de ccritado en fecha seis de mayo de 2005. b).- La cantidad oe $
170,900.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) en
fecha seis de junio de dos mil cinco. c).- La cantidad de $
150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) el
día cinco de agosto de dos mil cinco. d).-La cantidad de $
100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.NI.) el día veintidós de
agosto de dos mil cinco. e).- La cantidad de $60 000.00
(SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) ei día veintiséis de agosto
de dos mil cinco, f).- La cantidad de $ 25,000.00 (VEINTICINCO
MIL PESOS 00/100 M.N.) el día veintidós de septiembre de dos
mil cinco. g),- La cantidad de $ 60,000.00 (SESENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) el día diez de octubre de dos mil cinco. h).- La
cantidad de $ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) e! día
veintiocho de diciembre de dos mil cinco. i).- El resto, es decir la
cantidad de $ 85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS
00/100 M.N.) en fecha veintiocho de febrero de dos mil seis.
como consta en el recibo que se exhibió. 5.- Una vez que el
suscrito cubrió el último pago, tomé posesión física del inmueble
objeto de la compraventa tal y como se estipuló en la cláusula
TERCERA del contrato de compraventa y al mismo tiempo, los
ahora demandados expidieron el fintquito de fecha veintiocho de
febrero de dos mil seis con el cual se acredita el pago total de la
operación. 6- Los ahora demandados se comprometieron a
otorgar la escritura pública de compraventa una vez que se
cubriera el pago total del precio sestado, tal y como se desprende
de la cláusula CUARTA del contrato base de la acción, sin
embargo después de múltiples requerimientos que en forma
personal les fueron hechos en el domicilio ubicado en Lago
Salado número 511, Colonia 8 Cedros en ésta Ciudad de Toluca,
México, se negaron a comparecer ante el Notario Público de mi
elección a firmar la escritura pública correspondiente, siendo el
motivo por el cual me veo precisado a demandarles el
cumplimiento de dicha obligación a través de la presente
demanda. Se ordenó el. emplazamiento a JOSE OCAMPO
ZEPEDA y MARIA DE LOS DOLORES TERRON NAVA, por
medio de edictos que contengan una relación sucinta de la
demanda, los que se publicarán por tres veces de siete en siete
días, en la GACETA DEL GOBIERNO, un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad y en e! Boletín Judicial, fijando además
en la puerta o tabla de avisos de este Juzgado, copia íntegra de
la resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento,
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al en crua surte efectos
la última publicación, a dar contestación a la demanda entablada
en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá
por contestada en sentido negativo, previniéndole para que
señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales,
apercibido que en caso de no hacerlo se le realizarán por lista y
Boletín Judicial.

Dado en Toluca. México, a les seis días del mes de
octubre de dos mri once.-Doy fe.-Fecha del acuerdo que ordena
el edicto: veintitrés de septiembre de dos mil once.-Primer
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil de
Cuantía Mayor de Toluca, México, Lic. Sonia Garay Martmez.-
Ribrica.

4915.-25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

JUZGADO DECINIO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 892/2008
SECRETARIAS".

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario,
promovido por RUIZ INCHAURREGUI ADRIANA CECILIA en
contra de MORA VEGA JORGE J. y MARA VIRGINIA OLIVA

Oriente
una su
centime
al norte
Pichard
oriente:
Pichard
Alberto
contrat
inmuebl
00/100
forma:
MIL PE
b).- La
PESOS
abril al
270,00
del día

cacera
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ARELLANO, el C. Juez Décimo Tercero de lo civil dictó un auto
de fecha veintiocho de octubre del dos mil once, en el que se
señalan las diez horas del día nueve de enero del año dos mil
doce, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
primera almoneda, respecto del inmueble hipotecado que lo
constituye el ubicado en lote número cinco guión A (5-A), de la
manzana treinta y siete romano (XXXVII,) del Fraccionamiento
denominado Cuautitlán Izcalli, ubicado en el Municipio de
Cuautitlán Izcalli. Estado de México, hoy conocido como Iceberg
número treinta y tres (33), Colonia Atlanta, Código Postal 54740,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. siendo el precio
del inmueble la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL
PESOS 001 00 M.N., precio fijado por peritos, y siendo postura
legal la que cubra las dos terceras parles de dicha cantidad, en la
inieligencia que para ser postor los interesados deberán de
consignar mediante billete de depósito, una cantidad igual al diez
por ciento del precio del avalúa ordenándose realizar las
puolicaciones de edictos correspondientes en los tableros de
aviso del Juzgado. en los de la Tesorería del Distrito Federal,
para la cual deberá girarse el oficio correspondiente, en el
periódico "La Jornada"...".

Para su publicación por dos veces y mediar entre una y
otra publicación siete días hábiles y entre la última publicación y
la fecha ae audiencia de remate igual plazo.-C. Secretario de
Acuerdos "B" del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil, Lic. Daniel
Quezada Guzmán- Rúbrica.

4923.-25 noviembre y 7 diciembre.

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del cuaderno incidental de liquidación de
Sociedad Conyugal deducido del expediente 444/10, relativo al
Juicio Divorcio Necesario, promovido por MARIA MAGDALENA
HERNANDEZ BAUTISTA, en contra de ABEL GONZALEZ
MELO. por conducto de las razones y motivos que indica, el Juez
de lo Familiar del Distrito Judicial de Otumba, con residencia en
Tecámac, Estado de México, por auto de fecha diecisiete de
octubre de dos mil once, con fundamento por lo dispuesto en los
articulos 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, se hace
saber que se decreta la venta en almoneda pública, del bien
inmueble ubicado en lote número dieciocho, de la manzana "Z",
proveniente de la subdivisión de las área remanentes del predio
denominado "Santo Tomás Chiconautla, Segunda Etapa",
Municipio de Tecámac, Estado de México, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $275,000.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.),
en la que fue evaluado, por lo que se señalan las diez horas del
quince de diciembre del año dos mil once, para tal efecto que
tenga verificativo la venta mencionada. anúnciese su venta por
una sola vez, publicándose en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO. en el Boletín Judicial, así como en la tabla de avisos
o puerta de este Juzgado, convocándose postores en audiencia
pública. Se expide a los veinticinco días del mes de octubre del
dos mil once.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, M. en D. Saribeth
Coria Palacios.-Rúbrica.

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación,
diecisiete de octubre del año dos mil once.-Secretario de
Acuerdos, M. en D. Saribeth Coria Palacios.-Rúbrica.

1283-A1.-25 noviembre.

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: IVAN FUENTES SANCHEZ.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 11 once
de agosto de dos mil once 2011, dictado en el expediente
327/2011. que se tramita en este Juzgado, relativo al Juicio de

controversia sobre el estado civil de las personas y del derecho
familiar de divorcio necesario, promovido por DORA LUZ
CONTRERAS INIESTA, en contra de IVAN FUENTES
SANCHEZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: a).- La
disolución del vínculo matrimonial que une a las partes en base a
la causal establecida en la fracción XIX del artículo 4.90 del
Código Civil en vigor para el Estado de México, por la separación
de los cónyuges por más de un año. b).- En consecuencia de la
prestación anterior, se gire exhorto al H. Juzgado Familiar
competente de la Ciudad de Toluca, México, para que se proceda
a realizar los asientos correspondientes en el acta de matrimonio.
c).- El pago de gastos y costas judiciales que ocasione el
presente juicio hasta su total terminación.

Basándose en los siguientes hechos: Que la parte actora
contrajo matrimonio civil con el demandado en fecha 13 trece de
enero de dos mil siete 2007, ante el oficial número 02 del Registro
Civil de Toluca, México, bajo el régimen de separación de bienes;
que su domicilio conyugal lo establecieron en la calle de Rancho
Grande sin número, Fraccionamiento "Providencia", en el Módulo
2, Bloque 15, departamento 102, en INFONAVIT San Francisco,
de Metepec, México; que no procrearon hijos; que al principio su
relación fue estable, pero que conforme pasaba el tiempo, dicha
relación se fue deteriorando, cambiando el carácter del
demandado, siendo agresivo con la actora: que en fecha 13 trece
de mayo de dos mil siete 2007, el demandado golpeó a la actora
y la corrió del domicilio conyugal y que desde esa fecha hasta
ahora han transcurrido tres años que se encuentran viviendo en
forma separada; que la promovente se encuentra viviendo al lado
de sus padres y que no existe entre las partes vida en común que
prevalece en todo matrimonio civil; que la señora DORA LUZ
CONTRERAS INIESTA no se encuentra en estado de gravidez.
Por lo que de conformidad con lo previsto por el artículo 1.181 del
Código de Procedimientos Civiles el Juez del conocimiento
ordenó, emplazar al demandado por medio de edictos, los cuales
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor
circulación en la población y en Boletín Judicial, haciéndosele
saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a
dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
apercibido que de si pasado este plazo no comparece por sí.
apoderado o por gestor que pueda representarle, se seguirá el
juicio en rebeldia, haciéndose las ulteriores notificaciones en
términos del articulo 1.182 del mismo Código; así mismo
procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del
presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento, dejando
a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado.

Se expide en la Ciudad de Metepec, México, a los 17
diecisiete días del mes de agosto de dos mil once 2011.-Doy fe,

El presente edicto se realiza en cumplimiento a lo
ordenado por auto de fecha 11 once de agosto de dos mil once
2011.-Atentamente.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero
Familiar de Toluca, con residencia en Metepec. Estado de
México, Licenciada Elvia Escobar López.-Rúbrica.

4907.-25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 697/2011.
relativo al Juicio de Procedimiento Judicial no Contencioso,
inmatriculación. promovido por JOSE LUIS ARZATE CARBAJAL,
respecto del bien inmueble ubicado en el poblado de Santa María
del Monte, sobre la carretera Toluca-Valle de Bravo sin número,
en el Municipio de Zinacantepec, Estado de México, mismo que
tiene una superficie aproximada de: 1.000.00 metros cuadrados.
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 23.00 metros
y colinda con Arcadio Gómez y camino Real; al sur: 34.00 metros
y colinda con Maurilio Nava Sánchez; al oriente: 37.70 metros y
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coll da con carretera a Valle de Bravo; al poniente: 34.00 metros
y c linda con Rosa Chapulín, y con fundamento en el articulo
3.2	 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
pr	 nte solicitud de las Diligencias de Información de Dominio,
en I s términos solicitados, por tanto publíquese la solicitud de los
pro	 eventes por dos veces con intervalos de por lo menos dos
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado
y e	 otro periódico de circulación diaria, hágasele saber a el
inte	 sado que se crean con igual o mejor derecho que el
pro	 ovente, y lo deduzcan en términos de Ley.

Dado en la Ciudad de Toluca, México, a dieciséis de
novi mbre del año dos mil once.-Doy fe.

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: siete de
nevi mbre del año dos mil once-Primer Secretario, Lic. Alma
Deli	 García Benítez.-Rúbrica.

4908.-25 y 30 noviembre.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE	 ETARIA. "B".
EXP DIENTE No, 780,2000.

CO VOOUENSE POSTORES.

En cumplimiento a lo ordenado mediante diverso proveído
cfict o en la diligencia de fecha veintiséis de octubre del año dos
mil	 e, celebrada en el expediente número 78012000, relativo a
tos utos del Juicio Especial Hipotecario promovido por BANCO
NAC ONAL DE MEXICO, INTEGRANTE DEL GRUPO
FIN NCIERO BANAMEX ACCIVAL S.A. DE CV., anteriormente
BAN '0 NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. HOY SU CESIONARIA
BAN O MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INS:ITUCION DE
SAN A MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra
de B RRERA TORRES JUAN CARLOS, la C. Juez Quinto de lo
Civil Gel Distrito Federal, señaló las trece horas del día nueve de
ener•	 del año dos mil doce, para que tenga verificativo la
audi: ncia de remate en segunda almoneda del bien inmueble
hipot cado en los autos del juicio antes citado, consistente en la
casa "A" de! condominio marcado con el número 33 "A" de la
Ave 'da Hacienda Las Dalias, Lote 23, Manzana XLVI del
Frac ionamiento "Hacienda Real de Tultepec" Municipio de
Tulteiec, Estado de México, y para dicha segunda almoneda se
tend i corno precio el primitivo, es decir el que se hace mención
en el segundo auto de seis de septiembre del año dos mil once o
sea	 cantidad de $ 355,700.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CIN 110 MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). con deducción
de u	 veinte por ciento de la tasación, por lo que al final de
cuen as se toma como base para el remate la cantidad de
$284 560.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
QUI IENTOS SESENTA PESOS 00/100 	 y es postura legal
la qu	 cubra las dos terceras partes de esta última cantidad, o
sea, a cantidad de $189,706.66 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE
MIL •ETECIENTOS SEIS PESOS 661100 M.N..que es la que
resul a	 al final de cuentas de las operaciones aritméticas
corre pondientes.-Convóquense Postores.

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre
una	 otra publicación siete días hábiles y, entre la úllinta
publi ación y la fecha del remate igual plazo. en el periódico
Diari	 Imagen, en los tableros de avisos de la Tesorería del
Distri o Federal y estrados del Juzgado Ouinto de lo Civil el
Distri o Federal, así como en loa estrados del Juzgado
Corp. etente en el Municipio de Tultepec, Estado de México, así
com. en el periódico que se sirva designar el C. Juez exhortado,
así c..mo en la Receptoría de Rentas de ese Municipio-México,

26 de octubre del 2011.-El C. Secretarro de Acuerdos "5",
Lic. srispín Juárez Martínez.-Rúbrica.

4911.-25 noviembre y 7 diciembre

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

INMATRICULACION JUDICIAL.

FERNANDO ORTEGA FLORES, promoviendo por su
propio derecho ante el Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia de Ecatepec de Moretos Estado de México, bajo el
expediente 1097/2011, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso sobre inmatriculación judicial respecto del inmueble
denominado "Calanco" ubicado en Avenida Morelos Oriente sin
número, San Cristóbal Ecatepec, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de México, el cual cuenta con as siguientes
medidas y colindancias: al norte: 17.83 metros colinda con Flavio
Hilario Ortega Morelos, al sur: 17.58 metros colinda con Avenida
Morelos Oriente, al oriente: 34.96 metros colinda con
prolongación Emifiano Zapata, al poniente: 36.14 metros colinda
con Omar Ortega Díaz, con fundamento en los artículos 8.51,
8.52 fraccion 1, 8.53, 8.54 del Código Civil y 1.42 fracción II, 3.1,
3.2, 3.20, 3.21, 3.22, 3.23 y 3.24 del Código de Procedimientos
Civiles, se admitió a trámite la información de dominio para
verificar la matriculación promovida por lo que se ordenó publicar
la solicitud de inscripción en a GACETA DEL GOBIERNO y en
otro periódico de mayor circulación en Ecatepec, Estado de
México, por dos veces con intervalos de dos días cada uno de
ellos. Así mismo se ordenó fijar un ejemplar de la solicitud en el
inmueble motivo de estas diligencias-Doy fe-En Ecatepec de
Morelos, México, a once de noviembre del dos mil once.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Ruperta Hernández Diego.-Rúbrica.

Validación: Fecha de acuerdo que ordena a publicación;
31 de octubre del 2011.-Secretario de Acuerdos. Lic. Ruperta
Hernández Diego.-Rúbrica.

4912.-25 y 30 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO

MARIA TERESA DE LA PEÑA RUIZ, por cu propio
derecho, en el expediente número 1505/2010, que se tramita en
el Juzgado Civil de Primera Instancia de Jilotepec, México,
promueve Juicio Ordinario Civil de usucapión, en	 contra de
GONZALO RUIZ NAVARRETE, reclamando como prestación
principal la prescripción adquisitiva de un terreno ubicado en la
calle Plaza de la Constitución número once, Acuico, Estado de
México, mismo que cuenta con las siguientes 	 medidas y
colindancias: al norte: en dos líneas, la primera de: 5.72 metros y
la segunda de 6.17 metros y linda con Agueda Ruiz, al sur: 11.71
metros y linda con Gonzalo Ruiz, al oriente: 6.80 metros y linda
con calle, y al poniente: 5.54 metros y linda con Gonzalo Ruiz,
con tina superficie de (73.00 m2.). Y toda vez, que al demandado
GONZALO RUIZ NAVARRETE, no ha sido posible localizarie; en
tal virtud, mediante proveído de fecha diez de noviembre de dos
mil once, y con fundamento en o dispuesto por el artículo 1.131
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 	 se ordene
emplazar al demandado a través de edictos, que contendrán una
relación sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces
de siete en siete dias en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO y en otro de mayor circulación en la población en
donde se haga la citación y en el Boietín Judicial, haciéndole
saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días.
contados a partir del siguiente día de !a ultima publicaridn, a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, con el
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada
demanda en sentido negativo, previniendole para que señale
domicilio dentro de esta Ciudad de Jilotepec, para oír y recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las
subsecuentes y aun las de carácter personal se	 harán por
medio de lista y Boletín Judicial, se ordena fijar en la puerta de
este Juzgado una copia íntegra de la presente resolución, por
todo e tiempo que dure el emplazamiento-Doy te-Dado en
ii!otepec, México, a dieciocho da noviembre de dos mil once.
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Auto de fecha: diez de noviembre de 2011.-Primer
Secretario, Lic. Ma. Alejandra Nava Castañeda.-Rúbrica.

4916.-25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

DEMANDADA: CONSTRUCCIONES ALME S.A. DE C.V.

MARIO ALBERTO QUIROZ CERVANTES y GABRIELA
OCTUNA BELTRAN, ha promovido ante este Juzgado bajo el
expediente número 568/2010, Juicio Ordinario Civil en contra de
LILIANA SANCHEZ VALLES, quien opone en tiempo la
reconvención con las siguientes prestaciones:

DE CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE C.V. y de los
CC. MARIO ALBERTO QUIROZ CERVANTES y GABRIELA
OCTUNA BELTRAN, les demando de manera conjunta lo
siguiente:

A.- La nulidad de la compraventa celebrado entre la
empresa `CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE C.V." y los
compradores MARIO ALBERTO QUIROZ CERVANTES y
GABRIELA OCTUNA BELTRAN de fecha veintiuno de enero del
año dos mil nueve, respecto del bien inmueble ubicado en lote
número 17, de la manzana cuatro de la zona dos y de la
construcción edificadas en dicho predio ubicado en Avenida
Primero de Mayo sin número del poblado de Santiago Tepalcapa,
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en virtud de
que dicho acto jurídico fue simulado entre las partes, amén de
que tanto vendedor como comprador actuaron con dolo y mala fe,
al celebrar el citado contrato en contravención con lo dispuesto en
el Código Civil vigente en el Estado de México. B.- La declaración
judicial de nulidad por inexistencia del contrato de compra-venta
público de compra venta de fecha, veintiuno de enero del año dos
mil nueve contenido en la escritura pública número diez mil
novecientos cincuenta y ocho, pasada ante la fe del Notario
Público Número Ciento Once del Estado de México, Lic. Horacio
Carvajal Moreno, del bien inmueble ubicado en lote número 17,
de la manzana cuatro de la zona dos y de la construcción
edificadas en dicho predio, ubicado en Avenida Primero de Mayo
sin número del poblado de Santiago Tepalcapa, Municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. para el efecto de que el
documento cuestionado no surte efecto alguno y por ende carece
de validez ante cualquier persona o autoridad, en virtud de que
dicho acto jurídico fue realizado en contravención con lo
dispuesto en el Código Civil vigente en el Estado de México y en
el Reglamento del Instituto de la Función Pública vigente de la
Entidad. C.- El pago de daños y perjuicios por la demanda
incoada en mi contra, las cuales deberán ser calculados a juicio
de peritos. D.- El pago de gastos y costas que se generen con la
tramitación del presente juicio hasta su total conclusión, ya que
quien presentó la demanda fueron los actores en el principal y a
ellos corresponde el pago de las expensas correspondientes.

Del Registrador Público de la Oficina de la Función
Registral del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México
demando lo siguiente.

A. La nulidad de la inscripción del contrato público de
compra venta de fecha veintiuno de enero del año dos mil nueve,
contenido en la escritura pasada ante la fe del Notario Público
Número Ciento Once, pública número diez mil novecientos
cincuenta y ocho del Estado de México, Lic. Horacio Carvajal
Moreno, inscrito en el libro 1, sección primera, bajo la partida
número 3040, del volumen 660, de fecha 12 de noviembre del
año dos mil nueve. B. Como consecuencia de la nulidad de la
inscripción, solicito se cancele la inscripción realizada en el libro
1, sección primera, bajo la partida número 3040, del volumen 660,
de fecha 12 de noviembre del año dos mil nueve, fundando su
reconvención en los hechos cuyo contenido sustancial es: 1).- El

día doce del mes de enero del año dos mil siete celebré por
escrito un contrato privado de compraventa con la empresa
"CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE CM.", a través de su
representante legal el C. MARCO ANTONIO BURGOS FLORES,
respecto del bien inmueble ubicado en la manzana cuatro, lote
17, de la zona dos, del poblado de Santiago Tepalcapa, Municipio
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para acreditar este hecho,
acompañado a esta demanda la copia certificada del contrato de
compraventa expedido por el Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial de Cuautitlán y con residencia en Cuautitlán Izcalli,
Estado de México, mismo que se acompaña como anexo número
dos, no omito manifestar que el mismo día de la firma del contrato
de compraventa, la vendedora por conducto de su representante
legal, se comprometió a darme la firma y escritura publica ante el
Notario Público de mi preferencia en el momento que así lo
requiriera. 2).- En virtud del pago del precio convenido con mis
vendedores, por el bien inmueble mencionado, el C. MARCO
ANTONIO BURGOS FLORES, me hizo entrega real y jurídica del
bien inmueble descrito en el hecho uno de esta demanda el
mismo día en que se realizó la operación de mérito con todo
cuanto de hecho y por derecho le correspondía, dentro de sus
límites, haciéndome entrega además de las llaves y poniéndome
en posesión del predio de referencia, tal como fue estipulado en
la cláusula quinta del contrato privado de compraventa, motivo
por el cual la suscrita he venido poseyendo el inmueble señalado
desde el día 12 de enero del año dos mil siete, a título de
propietario razón por el cual me hecho cargo del pago de
impuestos correspondientes al fondo que adquirí, realizando
diversos trámites y pagos administrativos para su regularización
como lo es el pago del impuesto predial correspondiente al año
2010, mismo que realice el día veintisiete ,de abril del presente
año, y el cual acompaño a este escrito como anexo número tres
la solicitud del servicio de energía eléctrica de fecha 19 de abril
del año 2007, lo cual se acredita con la solicitud original que se
anexa como número cuatro el pago de servicio de agua potable
del año 2009, cuya toma aparecía aún nombre de IRENE
ARANDA FUENTES tal como aparece en el recibo de fecha 21
de octubre del año 2009, con número de factura AM007910, que
se adjunta a este ocurso como anexo número cinco, los pagos de
predial correspondiente a los años 2006 que se demuestra con la
copia certificada del recibo oficial número 0207334, certificado el
día 11 de octubre del año 2007, el pago de predial del 2007 que
se acredita con el recibo oficial número 341726, el pago predial
del año 2008, que se demuestra con el recibo oficial número
549701, el pago de predial del año 2009 que se acredita con el
recibo correspondiente número 0869367, documento que se
acompaña a esta demanda en copia certificada el dieciocho de
febrero del dos mil nueve, como anexos número seis, siete, ocho
y nueve, respectivamente y una vez que me sean entregadas las
copias certificadas que solicite al Juzgado Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli,
las exhibí ante su Señoría para que surtan efectos de prueba
plena, por lo que acompaño a este escrito acuse de recibo
original que me sello dicho Juzgado, del que se desprende que ya
solicite las copias certificadas de los documentos mencionados,
además del día 21 de octubre del año dos mil nueve lleve a cabo
el trámite del traslado de dominio del inmueble que nos ocupa, a
nombre de la suscrita el cual realice ante la Tesorería Municipal
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, lo cual acredito mediante
el recibo oficial número 1031282 de pago del impuesto de
traslado de dominio y el formato respectivo con número de folio
60362 de la misma fecha, expedidas por la Tesorería Municipal
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, como anexo diez y once.
3).- Así pues una vez que demande a CONSTRUCCIONES
ALME, S.A. DE C.V., el otorgamiento de firma y escritura pública
el juicio se tramitó en todas y cada una de sus partes, ante el
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con
residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con el número
de expediente 1262/2009, en tal virtud, una vez que el
demandado dio contestación a la demanda y que se llevó el juicio
en todas las etapas el día veinticinco de febrero del año dos mil
diez, se dictó la sentencia definitiva condenando a



CON	 RUCCIONES ALME, S.A. DE CV., a otorgar la firma y
escrit a pública a favor de la suscrita LILIANA SANCHEZ
VALL:S, sentencia que-causo estado de cosa juzgada. 4).- No
omito	 mencionar a su Señoría que "La Empresa,
CONS RUCCIONES ALME, S.A. DE CM.", así como el propio
repres ntante legal de esta MARCO ANTONIO BURGOS
FLOR S, sabían de la venta que me hicieron, incluso como
contes a en el juicio de otorgamiento de firma y escritura pública
ya me cionado, recibió el dinero correspondiente al precio fijado
al bien objeto de la venta, así correspondiente al precio fijado al
bien o jeto de la venta así, como también me hicieron la entrega
de las	 llaves y me dieron posesión del bien inmueble de
referen ia	 desde el doce de enero del año 2007, incluso
"CONS RUCCIONES ALME S.A. DE CV.", reconoció que me dio
la pos sión del inmueble materia de este juicio, por lo tanto el
bien	 ateria del presente juicio. Ya no pertenecía a
CONS RUCCIONES ALME, S.A. DE C.V., motivo por el cual su
repres	 tante legal no podía disponer de ninguna manera de
dicho b en por ser un bien ajeno a la citada empresa por lo que
es obvi	 que CONSTRUCCIONES ALME S.A. DE C.V., le vendió
un bie	 ajeno a MARIO ALBERTO QUIROZ CERVANTES y
GABRI LA OCTUNA BELTRAN, este hecho queda demostrado
con el	 ontenido del texto de la contestación de la demanda
exhibid	 por CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE C.V., en el
Juicio Ordinario Civil 	 de otorgamiento de firma y escritura
pública, con número de expediente 1262/2009, aclarando a su
Señoría que ya solicite copia certificada de la misma la cual una
vez qu: me sea entregada por el Juzgado Tercero Civil con
residenzia en esta Ciudad, la exhibiré a este Juzgado por lo que
en tant4	 adjunto a la presente demanda el acuse de recibo
original	 e dicha solicitud y que se anexa de manera conjunta con
la copia de fotostática como anexo número dieciséis (16) para
que su	 efectos legales correspondientes. 5).- No obstante lo
anterior e hace más que evidente que el contrato público de
compra	 nta que suscribieron CONSTRUCCIONES ALME, S.A.
DE C.V. con los compradores MARIO ALBERTO CERVANTES y
GABRIE	 OCTUNA BELTRAN se trata de un acto jurídico
simulad entre las partes, lo cual se robustece por el hecho de
que a	 abiendas que no le pertenece a la persona moral
vendedo a y de que ya no tenía la posesión se llevó a cabo el
contrato público, sin que la vendedora le diera la posesión del
bien inm eble al comprador, es decir que ni el vendedor realizo la
entrega i dio la posesión del inmuebla que se ha descrito en
estas I"	 as ni siquiera de manera virtual a los supuestos
comprad res, ni estos hicieron pago de cantidad alguna, ante la
vista de	 Notario Público 111, por concepto de la ficticia
comprav:nta, es decir que los vendedores no pagaron al
comprad .r	 la cantidad	 de $2,800,000.00 (DOS MILLONES
OCHOCI NTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), lo cual se aprecia en
la cláus a segunda de la escritura pública número diez mil
novecient s cincuenta y ocho de fecha veintiuno de enero del año
dos mil ueve, pasada ante la fe del Notario Público Número
Ciento 0 ce del Estado de México, Lic. Horacio Carvajal Moreno,
misma qu	 ya corre agregada a los autos del juicio que se actúa.
6).- Cabe decir además, que los compradores MARIO ALBERTO
QUIROZ	 ERVANTES y GABRIELA OCTUNA BELTRAN tenían
pleno con cimiento de que la edificación y terreno ubicado en lote
número 1	 , de la manzana cuatro de la zona 2, en Avenida
Primero d	 Mayo sin número exterior, del poblado de Santiago
Tepalcap	 Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, era
propiedad	 de la suscrita por compraventa que hice con
CONSTA CCIONES ALME S.A. DE C.V., incluso los
comprado es pretendieron llevar a cabo su traslado de dominio
pero no	 pudieron realizarlo en la Tesorería Municipal de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en virtud de que ya existía el
traslado d	 dominio que lleve a cabo ante dicha autoridad, el día
21 de oct bre del ano 2009, a nombre de la suscrita, lo cuai
acredito m diante el recibo oficlal número 1031282 de pago del
impuesto	 el traslado de dominio y el formato respectivo con
número dz folio 60362 de la misma fecha y fue por ello que
actuando	 manera dolosa se apresuraron a inscribir su contrato
público an e la Oficina de la Función Registral de Cuaufitlán,

Estado de México, lo cual se hizo el día doce de noviembre del
año dos mil nueve. 7).- Es importante hacer del conocimiento de
su Señoría, que los actores en el principal y demandados
reconvencionales, actuaron con mala fe ya que a sabiendas de
que la suscrita había adquirido el bien que hoy me reclaman, para
que se llevará a cabo el contrato público de compraventa
celebrado entre el vendedor, "CONSTRUCCIONES ALME S.A.
DE C.V.", y los compradores MARIO ALBERTO QUIROZ
CERVANTES y GABRIELA OCTUNA BELTRAN, estos últimos
hicieron uso de /os documentos que la suscrita tramito ante la
Tesorería Municipal, tales como el certificado de no adeudo de
pago predial que en copia simple fue anexado a la copia de
traslado de la demanda principal, ya que la suscrita realice la
solicitud de dicho certificado de no adeudo y lo que queda de
manifiesto por que tengo el recibo de pago original y que me
extendió la Tesorería 	 Municipal de Cuautitlán Izcalli, y para
acreditarlo acompaño a esta el recibo de pago de certificación de
no adeudo de pago predial pago realizado el 19 de octubre de/
año 2009, con número de recibo TMCI1030799, asimismo con el
pago del predial correspondiente al año 2009, mismo pago que
realice el 27 de enero del año 2009 y lo cual se demuestra con el
recibo original de la fecha con número oficial 0869367 que me fue
otorgado a nombre de CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE C.V.,
por la Tesorería Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México,
situación que queda de manifiesto por que hicieron uso de las
copias que al parecer obtuvieron de la dependencia que
recibieron los pagos citados, toda vez que os documentos los
tiene la suscrita por que yo realice los pagos, pues el caso de/
recibo de agua potable aparece a nombre de IRENE ARANDA
FUENTES, porque CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE C.V.,
jamás realizó el cambio de toma y ni fue la señora IRENE
ARANDA FUENTES la que hizo el pago respectivo y menos aún
/os demandados reconvencionales, pues repito fue la suscrita la
que realizó tales pagos como lo acredito con los documentos
originales que acompaño a esta demanda, como anexos doce y
trece respectivamente	 para que surtan sus efectos legales
correspdndientes. 8).-	 Por otra parte el multicitado contrato
público de compraventa fue inscrito de manera Indebida en la
Oficina de la Función Registral del Distrito Judicial de Cuautitlán,
Estado de México, en el libro primero, sección primera, bajo la
partida número 3040, volumen 660 de fecha 12 de noviembre del
2009, sin que se cumplieran con los requisitos formales previstos
y sancionados en el Reglamento del Instituto de la Función
Registral del Estado de México, el cual en su articulo 42,
establece que todo documento inscribible expresara /o siguiente: I
A IV. . . . tratándose de actos mediante los cuales se declare
reconozca adquiera trasmita, modifique, limite, grave o extinga la
propiedad o posesión de bienes inmuebles al documento se
anexara: A)... B)	 Copia de la manifestación recibo de pago
del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones
traslafivas de dominio de inmuebles en las formas aprobadas
para el efecto. C). Copia del compraventa de no adeudo del
impuesto predial, D). Certificado de clave y valor catastral no
obstante que el referido Reglamento señala que al documento se
anexaran tales requisitos, los demandados reconvencionistas con
la falta de cuidado del Registrador Público de la Oficina de la
Función Registral de Cuautitlán, Estado de México, llevaron a
cabo la inscripción en la Oficina Registral demandada sin reunir
los mencionados requisitos pues como puede observar usia al
llevar a cabo la inscripción impugnada no se anexaron los
documentos que menciona el precepto jurídico citado ya que la
parte reo no pudo llevar a cabo su traslado de dominio del
inmueble supuestamente adquirido, en virtud de que la suscrita
actora, ya había realizado el trámite respectivo ante la Tesorería
Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, tal como lo
pruebo con los documentos consistentes en el recibo oficial
número 1031282 de pago del impuesto de traslado de dominio y
el formato respectivo con número de folio 60362 de la misma
fecha, documentos que se adjuntan en copia certificada por la
Tesorería Municipal de Quautitlán Izcalli, Estado de México, como
anexo diez y once, además no anexo al documento que se
inscribió, la copia del comprobante de no adeudo del impuesto
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predial, ya que ia suscrita actora había realizado ol pago del
impuesto predial correspondiente al año dos mil nueve, por lo hoy
reconvenido no tenían interés jurídico para pedir la copia de no
adeudo predial y en cuanto a la certificación de clave y valor
catastral solo exhibieron copia fotostática como se acreditará con
el informe que rinda la Autoridad Municipal	 correspondiente,
misma a la cual ya se le hizo la solicitud respectiva tal como se
demuestra con el acuse de recibo de fecha 18 de junio de este
año. el cual se anexa con el número catorce para que surta desde
este momento sus efectos legales a que haya lugar y una vez que
de la contestación a la autoridad citada, 	 exhibiré a este
Juzgado. 9).- Por último quiero hacer del conocimiento a su
Señoría que los demandados reconvencionistas, tenían
conocimiento de que	 suscrita le realizó modificaciones a la
construcción del inmueble que reclama en el principal, lo cual hice
en el transcurso del presente año, motivo por el cual realice una
manifestación de actualización de construcción de dicho predio
ante la Tesorería Municipal de Cuautitlán lzcaili, Estado de
México, el once de mayo dei año en curso lo cual acredito en
términos de la certificación que me fue expedida por la
Subtescrería de Ingresos y la cual adiurto a esta demanda
reconvencional como anexo quince y con la cual pruebo que los
demandados actuaron	 con dolo y mala fe	 pues conocían
plenamente que la suscrita tenía la posesión real o material y
jurídica, y no así la persona que les vendió el mismo, en
consecuencia de todo lo reseñado y toda vez que en el presente
caso la compraventa pública realizada el veintiuno de enero del
año dos mil nueve, celebrada por CONSTRUCCIONES ALME.
S.A. DE C.V., con MARIO ALBERTO QUIROZ CERVANTES y
GABRIELA OCTUNA BELTRAN fue celebrada violando una ley
prohibitiva, es claro que por ello debe ser anulada la compraventa
y el contrato público respectivo, no solo por lo que respecta al
vendedor sino también en lo tocante a los compradores.

Asimismo, por auto del catorce de julio del año en curso,
la Juez Segundo Civil de Cuautitlán, México con residencia en
Cuautitlán izcalli. Estado de México. ordenó emplazar a la
demandada CONSTRUCCIONES ALME, S.A. DE CN., por
medio de edictos, toda vez de que no fue posible la localización
de algún domicilio de la demandada y por tal motivo se !es hace
saber que deben presentarse a contestar la demanda instaurada
en su contra dentro del plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al en que	 surta efectos la última publicación,
habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal una copia
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento,
con el apercibimiento que si pasado dicho plazo no comparece
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se
seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le
harán por medio de lista y Boletín en términos de lo dispuesto por
los artículos 1.182 y 1.183 del Código Adjetivo de la Materia.

Para su publicación por tres veces de siete en .siete días,
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
otro de mayor circulación de este Municipio y en el Boletín
Judicial, dado en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, al día
diecinueve de agosto de dos mil once-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Alfredo Rosano Rosales.-Rúbrica-Segundo
Secretario, Licenciado Alfredo Rosano Rosales.-Rúbrica.

4910.-25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

BENITA JUAREZ HERNANDEZ, por su propio derecho,
bajo el expediente número 996/2011, promueve ante este
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso Inmatriculación,
respecto de un inmueble denominado "San Juan", ubicado en
Avenida Dieciséis de Septiembre (anteriormente camino a San
Juan Tianguistongo), poblado de Santa María Ajoloapan,
Hueypoxtla, Estado de México, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 168.17 metros con Jesús Ferrer
Juárez (antes Jesús Ferrer Hernández), al oriente: 23.59 metros
con Ignacio Alberto Enríquez Hernández, al sur: en cinco partes o

lados, la primera 10.23 metros, á segunda 132- 58 metros, la
tercera 23.18 metros, la cuarta 18.97 metros y la quinta 11.11
metros con Wilfrido Enríquez Ferrer, al poniente: 32.21 metros
con Avenida Dieciséis de Septiembre, teniendo una superficie de
5,500.00 metros cuadrados.

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de
por lo menos dos dias por medio de edictos, para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
en términos de Ley. Se expiden los presentes en ia Ciudad de
Zumpango, México, a los quince (15) días del mes de noviembre
de dos mil once (2011).-Validación del edicto acuerdo de fecha
once (11) de noviembre de dos mil once (2011).-Funcionario
Licenciado Carlos Esteva Alvarado, Secretario de Acuerdos.-
Rúbrica.

1278-A1.-25 y 30 noviembre

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A LA DEMANDADA.
BELEM OLIVARES MAYORGA.

El C. ZENON JULIAN PEREZ, promueve ante el Juzgado
Prímern Civil del Distrito Judicial de Texcoco. México, bajo el
número de expediente 712/2011, Juicio Ordinario Civil de
INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION, en contra de
BELEM OLIVARES MAYORGA, demandándole las siguientes
prestaciones: A).- La restitución de posesión del terreno que se
encuentra ubicado en calle Alcatraz, lote seis, manzana dos,
Colonia Brisas de Totolcingo, perteneciente al Municipio de
Acolman de Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual
actualmente la Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento de
Acolman lo tiene registrado conforme a su cartografia oficial como
calle Alcatraz, manzana 86, lote 22, Colonia Las Brisas, Municipio
de Acolman, Estado de México, con sus frutos y accesorios, que
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 7.00
metros con calle sin nombre. actualmente calle Alcatraz, al sur
en 1.00 metros con parcela actualmente lote seis, al poniente: en
18.44 metros con lote siete, actualmente con lote veintiuno, al
oriente: en 18.45 metros con lote cinco, actualmente con lote
veintitrés, con una superficie total de 129.11 metros cuadrados,
haciendo la aclaración que las colindancias actuales difieren de
las del contrato original en virtud de la regularización que realizó
el Municipio de Acolman, años posteriores, B).- El pago de una
indemnización que se cuantificará en ejecución de sentencia por
los daños y perjuicios, C).- Conminar a ia parte demandada de
gue se abstenga en lo futuro de realizar actos de despojo
respecto al bien señalado, D).- Apercibir a la parte demandada
con multa y arresto para el caso de reincidencia, E).- El pago de
gastos y costas que el presente juicio origine. Hechos: 1.- Según
se acredita con el convenio privado de cesión de derechos de
techa 05 de abril de 1991, así como la carta finiquito de fecha 15
de noviembre de 1994, el suscrito adquirí del señor JUAN ASIAIN
SANCHEZ, el terreno rústico detallado en la prestación uno, 3.-
Tal y como se acredita con el oficio número CAT/177/2010 de
fecha 9 de junio del año en curso, expedido por el Director de
Catastro Municipal de Acolman, Estado de México, la identidad
del inmueble referido en la prestación uno. 4.- El día tres de
agosto del año dos mil nueve, invadieron el terreno de mi
propiedad los señores MARIA EUGENIA GUTIERREZ SALINAS
y JOSE MANUEL NAVA VICTORIA, demandándole el Juicio de
Plenaria de Posesión ante el Juzgado Tercero de lo Civil de
Primera Instancia de Texcoco, México, bajo el número de
expediente 619/2010. 5.- Mediante auto de fecha dos de febrero
del dos mil once, el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de
México, admitió la demanda de garantías presentada por la
señora BELEM OLIVARES MAYORGA, 6.- Con fecha dieciséis
de junio del dos mil once, el ejecutor adscrito al Juzgado Tercero
Civil de Primera Instancia do Texcoco, hizo entrega al suscrito de
la posesión real, formal, legal y material del inmueble en



contr versia, el cual se me entrego totalmente vacío, 7.- En la
misr	 fecha en que se me hizo entrega del inmueble comencé a
ingre ar algunas de mis pertenencias, procediendo ese mismo
día a clausurar la entrada mediante una barda, pero el caso que
el dit sábado dieciocho de junio del año en curso, a! llevar más
perte encías al citado inmueble me percaté que la pared que
mar	 levantar la habían fracturacio.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
Méxic , en otro de mayor circulación en la población donde se
haga a citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que
deber	 presentarse a este Juzgado dentro del plazo de treinta
días ontados a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en
su co tra, por si, por apoderado o por gestor que lo pueda
repres ntar. bajo e/ apercibimiento que de ne hacerlo el juicio se
seguir	 en rebeldía, asimismo se previene a la demandada para
que s nale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta
Ciuda de Texcoco. México, en caso de no hacerlo las
posten res notificaciones se realizarán por medio de lista y
Bolelii . Fijese una copia integra de la resolución por todo el
tiempo del emplazamiento. Se expiden en Texcoco, México, a
dieeis	 s de noviembre del año dos mii once.-Doy fe.-Acuerdo
que or ena 'ia publicación diez de noviembre de dos mil once.-
Secret rio de Acuerdos, Lic. Guadalupe Verenice Aguilar García.-
Rübric

1279-Al .-25 noviembre, 6 y 19 diciembre.

J ZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

OMAN ANTONIO TLATUAN: VILLALON, ha promovido
ante e te Juzgado por propio derecho, baje el número de
expedie ite 1052/201 I, Procedimiento Judicial no Contencioso,
Informa ión de Dominio, respecto del inmueble denominado "El
Solar", bicado en cerrada del Solar sin número, Barrio Santiago,
Municip • de Teoleyuran, Distrito de Cuautitlán, Estado de
México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:
al non:: 16.16 (dieciseis punto quince) metros con camino
público,	 I sur: 16.38 (dieciséis punto tieinta y ocho f metros con
cerrada	 in nombre, al oriente: 17.05 (diecisiete punto cero cinco)
metros •n Andres Tiatuani Villaien, al poniente: 17.20 (diecisiete
punto	 inte) metros con Juan Manuel de Jesús Martinez
Avenda- • Teniendo una superficie de 277.34 (doscientos
setenta	 siete punto treinta y cuatro metros cuadrados).

- a su publicación de dos veces con intervalos de por lo
menos	 'os días, en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIER O del Estado y en un periódico de mayor circulación en
esta Ciul ad, para conocimiento de la persona que se crea con
mejor ds echo y cemparezea a este Juzgado a deducirlo.-Se
expiden los dieciocho días del mes de noviembre del año dos
mi/ once. Doy fe.-Cuautitlan, México, quince de noviembre del
dos mi/	 once.-Licenciado Melesio Eladio Díaz Domínguez,
Segundo ecretario de Acuerdos.-Rúbrica.

1278-A1.-25y 30 noviembre.

•

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

Ex
promueve
ubicado e
Chapultep
Municipio
predio de

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

EDICTOS

. 8677-206-11, C. DEMETRIO ARENAS BARRERA,
la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble

paso de servidumbre sin, sobre 2C cerrada de
c, Delegación San Esteban Cuecuecuautitla,
e Tepetlixpa, Estado de México, Distrito de Chalco,
minado "Chapultepec", que mide y linda: al norte:
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15.00 ro con Francisco Ranchos Rueda; al sur: 17.58 m con
Camelia Lima Bautista; al oriente: 30.61 m con 2 cerrada de
Chapultepec y Santiago Pérez Barrera; al poniente: 28.90 m con
Jaquelina Martínez Bolivia. Superficie aproximada de 484.70
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada 3 la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circuracion, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic,
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8598-192111, C. SANTIAGO PEREZ BARRERA,
promueve la inmatriculación administrativa, sobre e! inmueble
ubicado en pase de servidumbre sin, sobre 21 cerrada de
Chapultepec, Delegación San Esteban Cuecuecuautitla,
Municipio de Tepet/ixpa, Estado de México, Distrito de Chalco,
predio denominado "Chapultepec", que mide y /inda; al norte;
18.50 m con Francisco Ranchos Rueda; al sur: 14.60 m con 2'
cerrada de Chapultepec; a/ oriente: 36.50 m con Isaías Arnuife
Leyva Bolivia; al poniente: 25.62 m con Demetno Arenas Barrera.
Superficie aproximada de 364.02 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chato, México. a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador. Lic.
Edgar Hernán Núñez Perez.-Rúbrica,

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8591-190-11, C. GEORGIN.4 CRUZ GALICIA.
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en camino a Quetzalhuacan sin, Municipio de Ayapango,
Distrito de Chalco. predio denominado "Tetitla I", que mide y
al norte: 162.50 metros con camino; al sur: 155.00 metros con
camine a Ouetzaihuacan: al oriente: 33.00 metros con camino; al
poniente: 64.50 metros con Pedro Zamora. Superficie aproximada
de 7,739.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordene su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chato, México, a 28 de octubre de 2011 .-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Perez -Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8592-187-11, C. GEORGINA CRUZ GALICIA,
promueve la inmatriculación administrativa, sobre e/ inmueble
ubicado en camino a Quetzalhuacan sin, Municipio de Ayapango,
Estado de México, Distrito de Chalco, predio denominado
"Tetitla", que mide y linda: al norte: 121.20 metros con Rita Flores
Urbina; al sur: 135.00 metros con camino a Quetzalhuacan; al
oriente: 75.00 metros con cam/no; al poniente: 29.00 metros con
camino. Superficie aproximada de 6,661.20 metros cuart ados.

El C. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
pub/icacIón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sabet
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador. Lic.
Edgar Hernán Núñez Perez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8682-196-11, C. ADRIAN ORTEGA REYES,
promueve la inmatriculación administrativa, solme el inmueble
ubicado en calle Emiliano Zapata No. 7, en el poblado de
Juchilepee. Municipio de Juchitepec, Estado de México, Distríto
de Chalco, sin denominación, que mide y linda: al norte: 22.00
metros con Cajudo de la Rosa Ortega; a/ sur: 22.00 metros con
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Remedios Viliegas de la Rosa; al oriente: 09.00 metros con calle
Emiliano Zapata; al poniente: 09.00 metros con Mireya Ciase
Alfonso. Superficie aproximada de 198.00 metros cuadrados.

Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco. México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8599-191-11, C. MARIA DEL CARMEN LOPEZ
VILLARRUEL, promueve la inmatricuiación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en la Av. Juárez No. 29, San Juan
Tehuixtffián, Municipio de Al!aut!e, Estado de México, Distrito de
Chalco, predio denominado 'Texcaltipac", que mide y linda: al
norte: 9.40 metros con Av. Juárez; al sur. 8.40 metros con José
de Jesús Fernández Rosales; al oriente: 50.00 metros con paso
de servidumbre; al poniente: 50.00 metros con Cruz Guerrero.
Superficie aproximada de 450.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y o rdenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México. a 28 de octubre de 2011.-C Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Fxp. 8676-194-11, C. VICTOR MANUEL SEGURA
REYES, promueve la inmatriculación administrativa, sobre el
inmuebie ubicado en terrenos de Tepetlixpa jurisdiccion
Municipal de su mismo nombre, Distrito de Chalco, predio
denominado "Nopaltepec", que mide y linda: al norte: 38.65
metros y cros. con camino; al sur: 74.92 metros y cirs. con Jose
VIllanueva, actualmente con Concepión Avaros Avila: al oriente:
231.50 metros y cros, con Suc. de Pedro Maya, actualmente con
José Luis Maya de la Cruz; al poniente: 261.00 metros con el
señor Pedro Martínez, siendo calidad agostadero, actualmente
Martha Tablero Davalos. Superficie aproximada de 13,980.84
metros cuadrados

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 2011.-C Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8684-197-11, C. JOSE RUBEN MEJIA RAMOS,
promueve la imnatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Norte 8, manzana 845, lote 12, Colonia
Concepción, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de
México, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 10.00 con
Fernando Samaniego Hinojosa; al sur: 10.00 con calle Norte 8; al
oriente: 19.00 con calle Poniente 9; al poniente: 19.00 metros con
José Alberto Tolentino López. Superficie aproximada de 190.00
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924,25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8602-188-11, C. FELIPE HERNANDEZ BONILLA,
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en privada sin nombre sobre calle 29 de Octubre
Municipio de Tenango del Aire, Distrito de Chalco, predio

denominado "Zacapa", que mide y linda: al norte: 9.70 m con
Eulogio Salazar Díaz: ai sur 1: 05.60 m con Agustina Bonilla
Jaen; al sur 2: 04.95 m con privada sin nombre: al oriente: 10.00
m con Margarita Diaz Jaen; al poniente 1: 1.00 re con privada sin
nombre; al poniente 2: 9.00 m con Magdalena Hernández Bonilla
Superficie aproximada de 88.69 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco. México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8604-183-11, C. JOSE LUIS SILVA LOBACO.
promueve la Inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en e! poblado de Sta. Catarina Ayetzingo, Municipio de
Chalco, México, Distrito de Chalco, predio denominado
"Embarcadero", que mide y linda: al norte: 6.15 m con calle
Embarcadero; al sur 6.70 rr. con Fide! Parrado Lobaco; al oriente:
12.85 m con Juan Silva Lobaco; al poniente: 15.00 m con Rafael
Silva Onoíre. Superficie aproximada de 89.36 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco. México, a 28 ce octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8678-193-11, C. LUIS ALBERTO VALENCIA
.MARTINEZ, promueve la inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle 5 de Mayo s/n, en el poblado de San
Gregorio Cuautzingo, Municipio de Chalco, Distrito de Chalco,
predio denominado "Hueytlale", que mide y 	 al norte' 11
metros con calle 5 de Mayo; al sur: 11 metros con el señor
Fermín Gil Mendoza, al oriente: 7 metros con Benito Valencia
Martínez; al poniente: 7 metros con Federico Valencia Martínez.
Superficie aproximada de 77 metros cuadrados.

E! C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez -Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 3681-197-11, C. PETRA ORTIZ NOLASCO,
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle 5 de Mayo sin, en el poblado de Santa Catarina
Ayotzingo, Municipio de Chalco, Estado de México. Distrito de
Chalco, predio denominado "El Chilar", que mide y linda: al norte:
22.97 metros y colinda con calle 5 de Mayo; ai sur: 22.97 metros
y colinda con Francisca Ortiz No!asco y Mario Ortiz Nolasco; al
oriente: 30.71 metros y colinda con Domingo Ruiz Silva; al
poniente: 30.71 metros y colinda con Alberto Eugenio García.
Superficie aproximada de 705 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México. a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8686-205-11, C. ROSA SANTOS !NOSTROSA,
promueve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la calle cerrada de Jazmin s/n, en el poblado de
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Ay zingo, Municipio de Chalco, Estado de México, Distrito de
Ch Ico, predio denominado "Tonaya", que mide y linda: al norte:
21 0 metros con Reré Lobaco Xolalpa; al sur: 21.00 metros con
call cerrada de Jazmín; al oriente: 14.00 metros con Emma
Hin stroza Perez; al poniente: 14.00 metros con Nicolás
No anco. Superficie aproximada de 294.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pub cación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circ lación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a q ienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cha co, México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edg r Hernán Núñez Pérez-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8603-185-11, C. MARIA ELENA PEREZ
GO ZALEZ promueve la inmatriculación administrativa, sobre el
inm eble ubicado en paso de servidumbre con salida a
prol ngación Francisco I. Madero, en el poblado de Arnecameca,
Mun ipio de Amecameca, Estado de México, Distrito de Chalco,
pred
	

denominado "Cocozatongo", que mide y linda: al norte.
0.5 metros con María Leticia Pérez González; al sur: 10.50

metr	 con Maria de la Luz Padilla Ramos; al oriente: 20.00
meir $ con paso de servidumbre; al poniente: 20.00 metros con
Marí
	

Victoria Pérez Torreblanca. Superficie aproximada de
210. O metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
Publi ación en GACETA DEL GOBIERNO y perlódico de mayor
circu ción, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a qu enes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chal o. México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edga Hernán Núñez Pérez -Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8600-184-11, C. LILIANA CORDOVA LOZADA,
prom eve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubica o en cerrada de Xicotencatl sin número, Municipio de
Ame meca, Estado de México Distrito de Chalco predio
deno /nado "Paredón Anca", que mide y linda: al norte: 44.00
metro con Evaristo Córdova Soriano; al sur: 44.00 m con
Rosal na Zamora Saldaña; al oriente: 04.50 metros con Evaristo
Córd a Soriano; y al poniente: 04.50 metros con cerrada de
X;cotzncatl. Superficie aproximada de 198.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
public ción en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circul ción, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a qui nes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalc , México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic,
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8593-186-11, C. ADELINA ZEFERINO MENDOZA,
promu ve la inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicad
	

en calle Ex-Vía de! Ferrocarril sin, en el poblado de
Ayapa go, Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán,
Distrit de Chalco, predio denominado "San Miguel", que mide y
linda: I norte: 31.50 metros con calle Ex-Vía dei Ferrocarril y 0.95
metros con Ambrosio Zeferino Mendoza; al sur: 32.45 metros con
Benig
	

Silva; al oriente: 6.95 y 16.75 metros con Ambrosio
Zeferi
	

Mendoza; al poniente: 23.70 metros con Patricia
Gonzá z Osorio. Superficie aproximada de 753.15 metros
cuadra os.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publica ien en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circula ión, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco México, a 28 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar ernán Núñez Pérez-Rúbrica.

4924.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 8590-189-11, C. MARIA YASMINE RAMIREZ
HERNANDEZ, promueve la inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en camino a Poxtla-Zentlalpan s/n,
Delegación de San Cristóbal Poxtla, Municipio de Ayapango,
Estado de México, Distrito de Chalco, predio denominado
que mide y linda: al norte: 14.00 metros con camino sin nombre;
a/ sur: 13.51 metros con Sergio González Pacheco; al oriente:
103.60 metros con Julio Barrera Rueda; al poniente: 106.00
metros con Quirino Guzmán Martínez. Superficie aproximada de
1,441 52 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 28 de octubre de 201 1.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.•Rúbrica.

4924.-25. 30 noviembre y 5 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

Exp. 1669/.7612011, C. JAIME GONZALEZ HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre ei inmueble
obicado en calle Vicente Suárez sin, en Ampliación Santa María
Ozumbilla, Municipio de Tecámac, Distrito de Otumba, Estado de
México, mide y linda: al norte: 13.30 mts. con Miguel Angel
Sánchez y 22.50 mts. con Cados Cabrora Padilla, al sur: 43.10
ints. con Marciano Anaya Sánchez, al oriente: 31.75 mts. con
Félix Ceditio Martínez, a/ poniente: 20.20 nits. con calle Mcente
Suárez y 10.70 mts. con Carlos Cabrera Padrna. Superficie
aproximada de: 982.84 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, compamzcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 18 de octubre de 2011.-El C. Registrador del
Instituto de la Función Registral de este Distrito, Lic Carlos
Salazar Camacho.-Rúbrica,

4922-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

Exp. 50982/353/2011, C. PATRICIA RAMIREZ ANICA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Abasolo No. 20, Barrio de Evangelista, predio
denominado Petlatitla, Municipio de Teotihuacan, Distrito de
Texcoco, Estado de México, mide y linda: al norte: 10.33 mts.
con calle Abasolo antes Granaditas, al sur 9.70 mts. con Marco
Antonio Ramírez Nieves, al oriente: 14.45 mts. con paso de
servidumbre, al poniente: 14.19 mts. con Antonia Nieves Nequix.
Superficie aproximada de: 143.41 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 30 de agosto de 2011.-El C. Registrador del
Instituto de la Función Registral de este Distrito, Lic. Rodolfo de la
O Rodríguez-Rúbrica.

4922.-25, 30 noviembre y 5 dictembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Exp. No. 153213/237/2011, C. MAURICIO ENGRANDE
NUTE. promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio
ubicado en calle 14ava. de Morelos, lote 21, Colonia Lomas de
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San Juan Ixhuatepec, Municipio y Distrito de Tlalnepantla, mide y
linda: al norte: en 15.00 mts. con Sr. Serrando, al sur: en 15.00
mts. con Sr. Urbano, al oriente: en 10.00 mts. con calle 14ava.
de Morelos, al poniente: en 10.00 mts. con terreno baldío.
Superficie: 150.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920,-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 153215/239/2011, C. JUAN SABINO REYES
LOPEZ y/o JUAN SABINO REYES, promueve inmatriculación
administrativa, sobre el predio ubicado en calle Cda. del Mirador
número 13, de la Colonia Lomas de San Juan Ixhuatepec,
Municipio y Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: en
8.00 mts. con calle Cda. del Mirador, (actualmente calle El
Mirador), al sur: en 8.00 mts. con propiedad privada (actualmente
Magdaleno Sámano García), al oriente: en 21.75 mts. con Sr.
Miguel, (actualmente Miguel Rosales Reyes). al poniente: en
21.75 mts. con Alfonso Romero. Superficie: 174.00 rnetros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entre a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlainepantla, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla v Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 154596/240/2011, C. NICOLAS CRUZ
SANTIAGO, promueve inmatriculación administrativa, sobre .el
predio ubicado en la fracción número uno de la manzana número
dos, Colonia Ampliación Los Angeles (actualmente calle Pirámide
del Sol, lote 1, manzana 2, Colonia Santa Cecilia), Municipio y
Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: en 8.00 mts. con
Pirámide del Sol, a! sur: en 8.00 mts. con lote 15 de José Luis
Alcaráz Quaano, al este: en 20.00 mtp con lote 2 de José Fortino
Rogelio Domínguez Báez, al oeste: en 20.00 mts. con calle
Pirámide de Teotihuacan. Superficie: 160.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México. M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920r25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 151082/229/2011, C. RITA FLORES SALAZAR,
promueve inmatricuiación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en lote 63, Avenida Río de los Remedios. San Juan
Ixhuatepec, Municipio y Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al
noreste: en 8.00 mts. con propiedad privada, al sureste: en
26.85 mts, con propiedad privada, al suroeste. en 8.00 mts. con
Av. Río de los Remedios. al noroeste: en 24.29 mts. con
propiedad privada. Superficie: 204.56 metros cuadrados.

Ei C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

a quienes so crean con derecho, comparezcan a deducirlc,-
Tlalnepantla, México, a 10 de octubre del 2011.-Registrador dei
Instituto de la Función Registra! Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, M. en D. Rocío Peña Nervádz.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 151083/230/2011, C. ALBERTO AVILA
RIVERO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio ubicado en Segunda cerrada de Ignacio Allende No. 4, de
la Colonia San Juan Ixhuatepec, Municipio y Distrito de
Tlalnepantla, mide y linda: a! noreste: en 3.66 y 5.83 mts. con
propiedad privada, al sureste: en 13.00 mts, con propiedad
privada, ncreste: en 3.70 mts. con propiedad privada, sureste: en
18.03 mts. con propiedad privada, suroeste: en 8.80 mts. con
2da. cerrada de Ignacio Allende, noroeste: en 18.54 mts. con
2da, cerrada de Ignacio Allende, suroeste: en 3.08 mts. con
propiedad privada, noroeste: en 13.20 mts. con propiedad
Privada. Superficie: 270.24 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 10 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registra! Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla
México, M. en D. Rocio Peña Narváez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No 151091/232/2011, C. ISABEL AYALA CRUZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el ipredio ubicado
en calle Durán Castro No. 13, Colonia Lomas de San Juan
Ixhuatepec, Municipio y Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al
norte: en 18.90 mts. con Miguel Ayala y 1.15 mts. con calle, al
sur: en 19.45 mts. con Irene Ayala Jara, al oriente: en 8.95 mts.
con Salvador Ayala Cruz, al poniente: en 8.86 mts. con calle
Durán Castro. Superficie: 173.07 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ilalnepantla, México, a 10 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registra! Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla.
México, M. en D. Rocío Peña NarváezaRúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 151084/231/2011, C. JUAN CARLOS
OCEGUEDA FLORES, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el predio ubicado predio denominado "Los Caracoles", lote
68, Av. Río de los Remedios, Municipio y Distrito de Tlalnepantla,
mide y linda: al norte: en 12.50 mts. con Modesto Romo Tenorio.
al sur: en 12.60 mts. con Avenida Río de los Remedios, al oriente:
en 18.65 mts. con Modesto Romo Tenorio, al poniente: en 18.65
mts. con	 Rita Flores Salazar. Superficie: 234.99 metros
cuadrados.

E! C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 10 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de	 la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tlalnepantla	 y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 151103/233/2011, C. JOSE GUADALUPE
CASTRO OSORNIO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en predio denominado "La Rosa", en la
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Loca ¡dad de San Luis Ayucan, Municipio de Jilotzingo, Distrito de
Tlaln pantla, mide y linda: al norte: en 13.00 mts con andador
veci	 al sur: en 14.00 mts. con camino Dongú, al oriente: en
25.8 mts. con Lorenzo Mayén Terán, al poniente: en 23.90 mts.
con na María Monroy. Superficie: 333.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publiiación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circul:Ción, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a qu nes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlaln pantla, México, a 10 de octubre del 2011.-Registradcr del
Instit to de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tialn pantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
Méxi , M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 153068/234/2011. C. MAGDALENA GALINDO
, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
le ubicado en calle Durazno, lote 2, Colonia El Capulín,

pio de Atizapán de Zaragoza, Distrito de Tialnepantla, mide
: al norte. en 16.27 mts. con Manuel Toscano Fuentes, al
13.10 mts. con Enrique Aguitar, al oriente: en 09.10 mts.
Constructora Frisa, al poniente: en 08.10 mts. con calle
o. Superficie: 126.25 metros cuadrados.

E/ C. Registrador, dio entrada a a promoción y ordenó su
ción en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
'On, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
.es se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
antia, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del

de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
antla y Afizapán del Distrito Judicial de TIalnepantla,
M. en D. Rocío Peña Narváez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 153214/238/2011, C. TERESA ALFARO
AGUIR	 E, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueb e ubicado en la calle de Justo Sierra número 38, Colonia
Lomas	 de Guadalupe, Municipio de Atizapán de Zaragoza,
Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: en 20.00 mts. con
Luisa	 uilar, al sur: en 20.00 mts. con paso vecinal, al oriente:
en 8.51 mts. con Pedro Reyes, al poniente: en 9.50 mts. con
calle Ju to Sierra. Superficie: 170.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
pubfica ión en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulac	 n, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie	 s se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnep ntla, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
TIalnep ntla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlainepantia,
México, . en D. Rocío Peña NarváezrRúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

xp. No. 154597/241/2011, C. JOSE RODRIGUEZ
SANCH Z, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio 'enominado "La Peña", ubicado en el pueblo de
Calacoa a (actualmente cerrada del Calvario No. 24, Colonia El
Calvario ,	 Municipio de Atizapán de Zaragoza, y Distrito de
Tiainepa tla, mide y linda: al norte: en 15.00 mts. con calle
principal El Calvario, al sur: en 15.00 mts. con calle cerrada del
Calvario, al oriente: en 17.00 mts. con Arturo Miranda Moreno,
(actualm nte Luz Maria Guadalupe Jiménez Hernández), al
poniente. en 14.00 mts. con Aniceto Rodriguez Sánchez.
Superfici : 240.00 metros cuadrados.

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicaci n en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulació , por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quiene	 se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnepa	 la, México, a 21 de octubre del 201 1.-Registrador del
Instituto e la Función Registral Adscrito a los Municipios de
Tlalnepa la y Atizapán del Distrito Judicial de TIalnepantla,
México,	 en D. Rocío Peña NarváezrRúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 153158/236/2011, C. CAROLINA ALFARO
AGUIRRE, promueve inrr,atriculación administrativa, sobre el
predio ubicado en lote s/n, manzana s/n, domic:lio conocido de la
Colonia Guadalupe San Ildefonso, Municipio de Nicolás Romero.
Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: en 20.00 mts. con
María de Jesús Alfaro, al sur: en 20.00 mts. con Filiberto
Almazán, al oriente: en 6.25 mts. con callejón sin nombre, a:
poniente: en 6.25 mts. con Alvaro Hernández. Superficie: 125.00
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en á GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 21 de octubre de/ 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de
TIalnepantla y Afizapán del Distrito Judicial de TIalnepantla,
México. M. en D. Rocío Peña Nanáez.-Rúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

Exp. No. 153154/235/2011, C. JESUS LOPEZ ROSAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en "Barrio La Aurora", Colonia Cariada de Onofres,
(actualmente Gircuito Francisco Ortiz sel), Municipio de Isidro
Fabela, Distrito de Tlalnepantla, mide y linea: al norte: en 31.50
mts. con calle Francisco Ortiz, al sur: en 20.00 mts. ccn Andrés
Ortiz Sánchez, al oriente: en 30.20 rnts. con Isidro Sánchez
Mendoza, al poniente: en 29.00 mts. con Andrés Ortiz Sánchez,
Superficie: 909.38 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 21 de octubre del 2011.-Registrador del
Instituto de la Función Registral Adscrito a os Municipios de
Tlalnepantla y Atizapán del Distrito Judicial de Tlainepantla,
México, M. en D. Rocío Peña NarváezrRúbrica.

4920.-25, 30 noviembre y 5 diciembre

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

Expediente 53321/125/2010, LA C. MA. DE JESUS IBET
NAVARRETE CORTES, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un terreno ubicado en Barrio Central, Municipio de
Nextlalpan, Estado de México, mide y linda: al norte: en 36.00 m
con Nicolasa Alejandra Valencia Peña, al sur: en 35.80 m con
Enriqueta Malanco Martínez, al oriente: en 30.00 m cori Benjamín
Edmundo Pacheco Sánchez, al poniente: en 30.00 m con
Avenida la Perla. Superficie aproximada 1,076.75 m2.

El C. Registrador Público de la Propiedad del Distrito
Judicial de Zumpango, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Zumpango, México, a 03 de noviembre de 2011.-La C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial de Zumpango, Estado de México, Lic. Maura Adela Jaime
Carmona-Rúbrica.

1280-A1.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REG1STRAL
DISTRITO DE CHALCO

EDICTOS

Exp. 2011006533T78, C. TERESA FRANCISCA
SANCHEZ DIAZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en Av. Hidalgo s/n, dentro de la Jurisdicción
del Municipio de Atlautla de Victoria, Distrito de Chalco, predio
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denominado "Calyecac", mide y linda: al norte: con 55.50 m linda
con Teresa Francisca Sánchez Díaz; al sur con: 55.50 m linda
con Santiago Sánchez Díaz, actualmente Teresa Francisca
Sánchez Díaz; al oriente: con 17.86 m linda con Avenida Hidalgo;
al poniente: con 17.86 m linda cori Rosario Torres, actualmente
José Luis Yáñez Ramírez. Superficie aproximada de 991.23 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 07 de junio de 2011.-C. Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Chalco,
México, Lic. Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 4414/137/11, C. TERESA FRANCISCA SANCHEZ
DIAZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado eh Av. Hidalgo No. 5, dentro de la Jurisdicción del
Municipio de Atlautla de Victoria, Distrito de Chalco, predio
denominado "Calyecac", mide y linda: al norte: 55.50 m con
Alejandra Margarita Sánchez Peña; al sur: 55.50 m con Alfredo
Alberto Sánchez Díaz, actualmente con Teresa Francisca
Sánchez Díaz; al oriente: 17.86 m con Avenida Hidalgo; al
poniente: 17.86 m con Rosario Torres, actualmente con José Luis
Yánez Ramírez. Superficie aproximada de 991.23 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 09 de agosto de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7463/ 71/11, C. JUAN MANUEL MORA SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Santa Anita s/n, en el poblado de Tlamapa,
Municipio de Ayapango Estado de México, Distrito de Chalco,
predio denominado "Tepetitla", que mide y linda: al norte: 281.10
m con camino al panteón; al sur: 325.50 m con Celia Sánchez; al
oriente: 94.70 m con camino; al poniente: 33.80 m y 45.70 m con
calle Santa Anita. Superficie aproximada de 26,361.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7172/174/11, C. JOSE LUIS JIMENEZ CASTILLO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del
predio denominado "Chichina", ubicado en paso de servidumbre
sobre calle Abasolo, Municipio de Amecameca, Distrito de
Chalco, que mide y linda: al norte: 30.00 m y colinda con Esteban
Jiménez Castillo; al sur: 24.50 m y colinda con Mateo Miguel
Angel de la Portilla Martínez; al oriente: 65.30 m y colinda con
camino sin nombre; al poniente: 65.40 m y colinda con paso de
servidumbre sobre calle Abasolo. Superficie aproximada de
1,780.78 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7171/166/11, C. FLORINDA JIMENEZ CASTILLO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del
predio denominado "Chichina", ubicado en paso de servidumbre
sobre calle Abasolo, Municipio de Amecameca, Distrito de
Chalco, que mide y linda: al norte: 85.00 m con María Montes de
Oca Solís; al sur: 85.00 m con Mateo Miguel Angel Martínez la
Portilla; al oriente: 27.00 m con paso de servidumbre sobre calle
Abasolo; al poniente: 27.00 m con Carlota Castillo Ramírez.
Superficie aproximada de 2,295.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7174/173/11, C. SANTOS FLORIBERTO JIMENEZ
CASTILLO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble del predio denominado "Chichina", ubicado en paso de
servidumbre sobre calle Abasolo, Municipio de Amecameca,
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 42.30 m con Alma
Portillo, al sur: 42.70 m con Jaime Alfredo Jiménez Hernández; al
oriente: 57.60 m con camino sin nombre y Carlota Rodríguez
Ramírez; al poniente: 48.00 m con paso de servidumbre.
Superficie aproximada de 2,171.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7461/170/11, C. ESTEBAN JIMENEZ CASTILLO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del
predio denominado "Chichina", ubicado en paso de servidumbre
sobre calle Abasolo s/n, Municipio de Amecameca, Distrito de
Chalco, que mide y linda: al norte: 1.00 m con calle Abasolo; al
sur: 45.50 m con Dolores Juárez Reyes; al oriente: 48.40 m con
paso de servidumbres, al poniente: 68.00 m con Brígido Soriano
Hernández. Superficie aproximada de 1,101.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7462/169/11, C. ESTEBAN JIMENEZ CASTILLO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del
predio denominado "Chichina", ubicado en paso de servidumbre
sobre la calle de Abasolo s/n, Municipio de Amecameca, Distrito
de Chalco, que mide y linda: al norte: 41.30 m con Jaime Alfredo
Jiménez Hernández; al sur: 30.00 m con José Luis Jiménez
Castillo; al oriente: 38.65 m con camino sin nombre; al poniente:
40.85 m con paso de servidumbre sobre calle Abasolo. Superficie
aproximada de 1,687.10 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925r25, 30 noviembre y 5 diciembre.
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Exp. 7175/177/11, C. MARIA MONTES DE OCA SOLIS,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
p •-•io denominado "Chichina", ubicado en paso de servidumbre
so re calle Abasolo, Municipio de Amecameca, Distrito de
Ch loo, que mide y linda: al norte: 86.00 m con Martha Montes de
Oc Solís; al sur: 86.00 m con Ftorinda Jiménez Castillo: al
ori e: 27.00 rn con paso de servidumbre sobre calle Abasolo; al
pon ente: 27.00 m con Carlota Castillo Ramirez. Superficie
apr ximada de 2,322.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publ cación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circ lación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a q ienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chal o, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edg r Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 71 73/175/11, C. MARTHA MONTES DE OCA SOLIS
QUE ADQUIERE PARA SUS HIJOS MENORES DE EDAD
AUR LIO JIMENEZ MONTES DE OCA y GUADALUPE JIMENEZ
MON ES DE OCA, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble del predio denominado "Chichina", ubicado en
paso de servidumbre sobre calle Abasolo, Municipio de
Amec meca, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 86.00
m co Carlota Castillo Ramírez; al sur: 86.00 m con María Montes
de Oc Solls: al oriente: 25.00 m con paso de servidumbre sobre
calle basolo; al poniente: 25.00 m con Carlota Castillo Ramírez.
Supe icie aproximada de 2,150.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
public ción, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circula ión, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quie es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar ernán Núñez Pérez.-Rubrica,

4925-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

xp, 44191167/11, C. ANTONIA RIVERA GUZMAN,
promue e inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en el paso de servidumbre con salida a calle sin nombre
en el •oblado de San Diego Huehuecalco, Municipio de
Ameca eca, Edo. de Méx., Distrito de Chalco, predio
denomi ado "Atenco", que mide y linda: al norte: 17.00 m con
Sra. Fr ncisca Guzmán Gutiérrez; al sur: 17.00 m con Sr.
Armando Ramírez Salomón; al oriente: 40.00 m con paso de
servidu bre con salida a calle sin nombre; al poniente: 40 m con
Sra. Mar a Mejía. Superficie aproximada de 680,00 m2.

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicaci /n, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulaci•	 , por tres veces de tres en tres di as. Haciéndose saber
a quien: se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco,	 éxico, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar He nán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

E	 4434/151/11, C. MARGARITA HERNANDEZ
VILLALP NDO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble bicado en calle Nacional No. 28 en el poblado de
Santa Ma a Huexoculco, Municipio de Chalco, Estado de México,
Distrito de Chalco, predio denominado "Atlautenco", que mide y

al n irte: 17.32 m colinda con Leonila Galicia Martínez; al
sur: 17.32 m colínda con Joaquín Delgadillo Zamora; al oriente:
27.18 m c• linda con Enrique Garcia Garcia; al poniente: 29.20 m
colinda co calle Nacional. Superficie aproximada de 488,50 m2.

El 4. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 25 de agosto de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 4411/160/11, C. MIGUEL ANGEL VILLALPANDO
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble del predio denominado "Tepantitla o Tepencaltitla",
ubicado en callejón Manzanares No. 7, en el poblado de Santa
María Huexoculco, Municipio de Chalco, Estado de México,
Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte: 21.33 m con Angel
de los Santos Zamora; al sur: 7.20 m con Pedro Villalpando
Hernández; otro sur: 14.13 m con Pedro Villalpando Hernández;
al oriente: 5.79 m con callejón Manzanares; otro oriente: 3.86 ni
con Pedro Villalpando Hernández; al poniente: 8.81 m con Angel
de los Santos Zamora. Superficie aproximada de 142.34 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 14 de septiembre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7519/168/11, C. BRIGIDO SANVICENTE ARIAS,
promueve hunatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en cerrada sin nombre, mismo que se conoce como Sitio
Urbano de los llamados propiedad particular de nombre Tizapa,
Municipio de Ozumba, Estado de México, Distrito de Chalco, que
mide y linda: al norte: 32.00 m con prolongación Niño Perdido; al
sur: 25.00 m con cerrada sin Nombre y 30.00 m con Adolfo
Sanvicente Arias; al oriente: 45.00 m con Margarito Sanvicente
Arias; al poniente: 85.00 m con calle sin nombre. Superficie
aproximada de 2,800.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica,

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7460/172/11, C. GERARDO MARTIGNON MENDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en camino sin nombre sin, Municipio de Tepetlixpa,
México, Distrito de Chalco, predio denominado "Tecruztitla", que
mide y	 al norte: 82,60 m con camino; al sur: 16.00 m con
Tomás Vega Muñoz; al oriente: 65.60 m con Tomás Vega Muñoz;
al poniente: 39.40 m con María Santa Romero Avaroa. Superficie
aproximada de 2,327.15 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic,
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 7176/176/11, C. ROCIO BRAVO HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en camino a Cuautenampa sin, Municipio de Tepetlixpa,
Estado de México, Distrito de 	 Chalco, predio denominado
"Cuautenampa", que mide y	 al norte: 48.00 m colinda con
camino a Cuautenampa; al sur: 48.00 m colinda con Eligio Bravo
Mora/es; al oriente: 25.00 m colinda con Eligio Bravo Morales; al
poniente: 25.00 m colinda con Eligio Bravo Morales. Superficie
aproximada de 1,200.00 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Cnalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 4416/148/11, C. GILBERTO CARBAJAL DE NOVA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble del
predio ubicado en Avenida Tezozomoc, Manzana 96, Lote 10,
Número Oficial 713, Colonia Jardín, Municipio de Valle de Chalco
Solidaridad, Estado de México, Distrito de Chalco, que mide y
linda: al norte: 8.75 m con Maria del Pilar Nieves Hoshiko; al sur:
8.75 m con Avenida Tezozomoc; al oriente: 19 m con Raúl
Ramírez Velasco; al poniente: 19 m con Angélica Fuentes Coria.
Superficie aproximada de 166.25 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducido.-
Chalco, México, a 05 de octubre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

Exp. 4423/159/11, C. SALVADOR INIESTRA ARRIAGA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Norte 5 No. 317, Colonia Concepción, Municipio
de Chalco, Estado de México, actualmente Municipio de Valle de
Chalco Solidaridad, Distrito de Chalco, que mide y linda: al norte:
09.00 m con calle Norte 5; al sur: 09.00 m con Juan Castañeda
García; al oriente: 20.00 m con Isac Casanova; al poniente: 20.00
m con Porfirío Rivera Rivera. Superficie aproximada de 180.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación, en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Chalco, México, a 14 de septiembre de 2011.-C. Registrador, Lic.
Edgar Hernán Núñez Pérez.-Rubrica.

4925.-25, 30 noviembre y 5 diciembre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

FE DE ERRATAS

En fecha 31 de Mayo, 3 y 8 de Junio se publicó en el
expediente 7103/90/11 	 promovido por JUAN TRINIDAD
PAREDES en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO"
donde se promovió la Inmatriculación Administrativa sobre el
Inmueble Ubicado en Carretera el Rosario-Villa Nicolás
Romero S/N, del el Rosario, Municipio Cuautitlán izcalli,
Estado de México, en donde dice al viento Oriente 42.32 MTS.
CON MARTHA ROSAS TRUJILLO, ACTUALMENTE PATRICIA
HERNANDEZ ROJAS Debe decir Al Oriente 42.32 MTS. CON
MARTHA ROSAS TRUJILLO, ACTUALMENTE PATRICIA
HERNANDEZ ROSAS.

Lo anterior para los electos correspondientes.

Atentamente

C. Registrador Público de la Función Registral del
Distrito Judicial de Cuautitlán.

M. en D. Maria de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

ATENTAMENTE

C. REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE LA FUNCION
REGISTRAL DEL DISTRITO DE CUAUTITLAN, MEXICO
M. EN D. MARIA DE LOS DOLORES M. LISIEN AVILA

(RUBRICA).
4921 -25 noviembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 03 de noviembre del año 2011.

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 12,198 del volumen 288. del protocolo a mi cargo de
fecha 21 de octubre del 2011, se llevó acabo la RADICACION
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor
FRANCISCA CABALLERO OLGUIN, que otorgaron los señores
MERCEDES CABALLERO VERA, JUANA CABALLERO VERA,
FRANCISCO CABALLERO VERA, BEATRIZ CABALLERO VERA
y ALEJANDRO CABALLERO VERA, en su calidad de hijos del de
Cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

1282-A1.-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 03 de noviembre dei año 2011. 

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, hago constar que por
escritura No. 12,244 del Volumen 289 del protocolo a mi cargo de
fecha 28 de octubre del 2011, se llevó acabo la RADICACION
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes dei señor
RICARDO BARVA FLORES, quien era también conocido como
RICARDO BARBA FLORES, que otorgaron los señores SERGIO
BARBA VEGA, JUAN MANUEL BARBA VEGA, PATRICIA
BARBA VEGA, ISABEL BARBA VEGA y ALEJANDRO BARBA
VEGA, en su calidad de hijos del de Cujus.

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

7282-A1.-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Ecatepec de Morelos, a 03 de noviembre del año 2011.

El suscrito LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR,
Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo setenta dei Reglamento de la Ley



del Notariado del Estado de México, hago constar que por
esc itura No. 12,199 del Volumen 288 del protocolo a mi cargo de
fec a 21 de octubre del 2011, se llevó acabo la RADICACION
DE A SUCES1ON 1NTESTAMENTARIA a bienes de la señora
AN ONIA VERA MORALES, quien era también conocida como
AN •NIA VERA DE CABALLERO que otorgaron los señores
ME CEDES CABALLERO VERA, JUANA CABALLERO VERA,
FRA CISCA CABALLERO VERA, BEATRIZ CABALLERO VERA
y AL JANDRO CABALLERO VERA, en su calidad de hijos del de
Cuju

ATENTAMENTE

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA,
NOTARIO PUBLICO No. 122
DEL ESTADO DE MEXICO.

1282-A1.-25 noviembre y 6 dicsembre.

NOT RIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX.
AVISO NOTARIAL

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 22 de
noyse	 e de 2011.

LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA,
NOTA 10 VEINTIUNO DEL ESTADO DE MEXICO, DE
CONFI RMIDAD Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
4 77, 4. 8 Y 4.79 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
DEL E TADO DE MEXICO, 6.212 DEL CODIGO CIVIL DEL
ESTADO DE MEXICO Y 120, FRACCION I (ROMANO) Y 123 DE
LA LE	 DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO EN
VIGOR.	 AGO SABER.

16 de n
constar
TESTA

ue mediante escritura 24.742 del volumen 532, de fecha
viembre del presente año, otorgada ante mi fe, se hizo

LA RADICACION DE LA SUCESION
ENTARIA a bienes de la señora DOLORES ALVAREZ

CHAVA IA, quien también acostumbraba utilizar el nombre de
(DOLOR $ ALVAREZ CHAVARIN VIUDA DE VALDES), que
formaliza el señor JOSE SANTIAGO VALDES ALVAREZ en su
carácter e albacea, así como también las señores MARIA
OLIVA V LOES ALVAREZ, DOLORES VALDES ALVAREZ en
su caract r de hijas y únicas y universales herederas, ass mismo
LA DE IGNACION Y ACEPTACION DEL CARGO DE
ALBACE a bienes de la señora DOLORES ALVAREZ
CI-IAVAR quien también acostumbraba utilizar el nombre de
(DOLOR ALVAREZ CHAVARIN VIUDA DE VALDES) que
otorga el eñor JOSE SANTIAGO VALDES ALVAREZ que le fue
conferido manifestando que procederá a realizar las
publicacio es correspondientes en los Intervalos que señala la
Ley, así omo la realización de los inventarios y avalúos
respectivo

AT NTAMENTE

LIC, GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO No. 21
DEL ESTADO DE MEX1CO.

1276-Al .-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

AVISO NOTARIAL

Noviembre 8' 2011.

Que por escritura número TREINTA Y DOS MIL
SETECIENT S CUARENTA Y OCHO, de fecha veinticinco de
octubre del año dos mil once, otorgada en el protocolo a mi
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cargo, se RADICO la sucesión intestamentaria a bienes del señor
GONZALO CRUZ ROSAS, en la que los señores ANTONIO
CRUZ REYES, AGUSTINA ROSAS SOLIS, MARIA ERNESTINA
CRUZ ROSAS, JUAN ANTONIO CRUZ ROSAS, ROBERTO
CRUZ ROSAS y MARIA DE LOS ANGELES CRUZ ROSAS, en
su carácter de presuntos herederos, manifestaron bajo protesta
de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos.
existan otras personas con derecho a heredar y expresan su
voluntad para tramitar notariairnente la sucesión intestamentaria
de referencia.

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado de México, para su publicación de 7 en 7 dias hábiles.

ATENTAMENTE

LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS
DEL ESTADO DE MEX1CO.

748-51.-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 4.77 del
Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado, ambos del Estado de
México, hago constar:

Que por instrumento Veinticuatro mil novecientos ochenta
y nueve del Volumen Quinientos sesenta y nueve, de fecha seis
de Agosto del Dos mil once, se radicó en esta Notaría a mi cargo,
la Tramitación Extrajudicial de la Intestamentaria a bienes del
finado señor JOSE ROMERO FLORES, habiendo comparecido la
señora CELIA SANCHEZ MENDOZA, en su carácter de
CONYUGE SUPERSTITE y los señores JOSE LUIS, MA.
MARGARITA, MARIA DEL REFUGIO, EVA MARIA y DAVID,
todos de apellidos ROMERO SANCHEZ, en su carácter de
DESCENDIENTES DIRECTOS y PRESUNTOS HEREDEROS,
del de cujus; así mismo los señores JOSE LUIS, MA.
MARGARITA, MARIA DEL REFUGIO, EVA MARIA y DAVID,
todos de apellidos ROMERO SANCHEZ, en su carácter de
DESCENDIENTES DEL AUTOR DE LA SUCESION y también
como PRESUNTOS UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
hicieron REPUDIACION DE TODOS LOS DERECHOS
HEREDITARIOS que pudieran corresponderles a bienes de su
difunto padre; por lo que se procederá de inmediato a formular /a
información Testimonial y nombramiento de albacea.

Para su publicación por dos veces de siete en siete días
hábiles en el periódico "EL ECONOMISTA" y "GACETA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO".

ATENTAMENTE

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO.

TEXCOCO, MEX., A 09 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RUBRICA.
4909.-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

En escritura número 44,279 cuarenta y cuatro mil
doscientos setenta y nueve, de fecha 27 veintisiete de marzo de
2003 dos mil tres, otorgado en el Protocolo y ante la fe del
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licenciado Roque René Santín Villavicencio, en ese entonces
Notaria Púbrice Número Lino del Estado de México, hoy a mi
cargo, en la que consta que CELIA BAEZA CRUZ, RADICO en b
escritura referida la Sucesión Testamentaria a bienes del señor
HELIOCORO RODOLFO DIAZ MENESES, habiendo presentado
el ACta. de Defunción de éste último; asimismo se reconoció como
única y universal heredera y aceptó el careo de Albacea,
protestando desempeñarlo de acuerdo a la Ley.

El presente se hace para que de existir alguna persona
con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente er 1a
Notaría a cargo del Suscrito, para hacer valer lo que a su derecho
corresponda,

Para su publicación por dos veces de siete en siete días
en la Gaceta del Gobierno dei Estado de México.

Toluca, Méx., a 27 de octubre de 2011,

ATEN AMENTE

LICENCIADO RENE CUTBERTO SANTIN OUIROZ.-
RUBRICA

NOTARIO PUBLICO NUMERO 1 DEL ESTADO DE
MEXICO CON RESIDENCIA EN TOLUCA. MEXICO.

SAOR680320HY1.
4914.-25 noviembre y 6 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTAR1AL
PRIMER AVISO

En cumplimiento a io dispuesto por el artículo 4,77 riel
Código de Procedimientos Civiles en vigor y 70 del Reglamento
de la Ley dei Notariado ambos en el Estado de México, doy a
conocer que.

Por escritura púbiica número 8828, Volumen 178, de
teche 18 de Octubre del año 2011, extendida en el Protocolo a

mi cargo, se radicó la Sucesión intestamentmla e bienes del
Señor VICTOR CARLOS CAMPUZANO MILLAN a solicitud de
los señores MAREA CEL CAP.MSN INIGUEZ REYES, JUAN
CARLOS, JAVIER, IRMA y ARACELI	 de apellidos
CAMPUZANO INIGUEZ. como presuntas he rederos, en su
calidad la primera de cónyuge supérstite y lc temas I i1jate. del
autor de la Sucessan, haciendo saber a qdre n se crea can igual
mejor derecho comparezca a deducirlo en esta Notaría.

Se extiende la presente para Sti oubibccién por eres veces
con btervalos de 7 en 7 días en la Gaceta de Gobierne y en un
oeriOdién de mayor circulación.

Toluca, bleaco. a 22 de Noviembre del 2141

ATENTAMENTE

LIC. ROSA MARIA MONTIEL BASTIDA.-RUBRICA.
NOTARIA PUBLICA NO. 36 DEL ESTADO DE MEXICO.
CON RESIDENCIA EN TOLUCA.

4919.-25 noviembre

FE DE ERRATAS

Dei edicto 4682 promovido por ZWIRN/LATAM
PARTNERS MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. publicado los dias 11, 14 y
15 de noviembre de 201 1	ei número de expediente

fsrize: 173105,

Oene decir 273/08,

ATENTAMENTE

Lic. Rubén Gonzalez Gareia
Jefe. del Departamento del Periódica

Oficial "Gaceta del Gobierno"
(Rúbrica).

•

GRUPO LA MODERNA, S.A. DE C.V.

AVISO A LOS ACCIONISTAS

Se hace del conocimiento de los accionistas de GRUPO LA MODERNA, S.A. DE C.V., que en la Asamblea Ordinaria Anual de
Accionistas de la sociedad, celebrada el día 14 de abril de 2011, se adoptaron entre otras la siguiente:

RESOLUCION

Se aprueba el pago de un dividendo en efectivo, contra fa cuenta del resultado del ejercicio y con cargo a la
cuenta de utilidad fiscal neta, a razón de $1,00 (UN PESO 00/00 MONEDA NACIONAL) por cada una de las
acc iones clases I y II representativas del capital social que se encuentran en circulación, el dividendo será
pagado en dos partes, siendo el primer pago a partir del día 10 de mayo de 2011 contra	 entrega del cupón
número 30 y el segundo pago a partir del día 6 de diciembre de 2011, contra la entrega del cupón número 31 de
los títulos de acciones actualmente en circulación.

El ejercicio del derecho al cobro de dividendos a que se refiere este aviso, se efectuará los días señalados. en las oficinas centrales
de la sociedad, ubicadas en Leandrc Valle 404-1er. Piso, Colonia Reforma y F.F.C.C. en Toluca, Estado de México.

Para cualquier aclaración relacionada con el presente aviso, favor de comunicarse con el contador público Gabriel Bello Hernándezo con la contadora pública Liliana Conde Rivas al teléfono 265-33-25, en la Cuidad de Toluca, Estado de México.

Toluca, Estado de México, a 22 de noviembre de 2011

LIC. ARMANDO LEONEL ORTIZ GUTIERREZ
Secretario del Consejo de Administración

(Rúbrica).
4913 25 novf embn
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TODOS' S ACCIONISTAS PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, LA CUAL TENDRA
ERIPCAT/ 0 EL DIA VIERNES NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE A LAS DIEZ HORAS EN EL SALON "EL ANGEL".
RICADO E LA CALLE HIDALGO SIN, BARRIO SANTIAGUITO TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, AL TENOR DEL SIGUEINTERDEN DEL DIA:

STA DE AS STENCIA:

)MERAMIE JTO DEL PRESIDENTE DE DEBATES, SECRETAR/0 DE ACTA. ESCRUTADORES Y DECLARACION DEL QUORUM.GAL:

,LIDA YEN tRADA DE ACCIONISTAS:

PLEMENTA ›ION DE ROL ifiCAS

CONVOCA.

DE TRABAJO Y OPERATIVIDA.D.
TA: SE LES P!DE PUNTUAL ASISTENCIA.

KCOCO. ES ADO DE MEXICO A 22 DE NOVIEMBRE DE 2011.
A TENTAMENTE

CONSEJO DE ADMINISTRAC/ON
HUGO E TRADA OLIVARES	 GILBERTO FLORES BOJOROES

	

CRETARIO	 PRESIDENTE

	

( UBRiCA).	 (RUBRICA).

BENJAAN AVALA BLANCAS
TESORERO
(RUBRICA).

747-E1	 -25	 eviceirbre

ACTIVO

GRUPO EMPRESARIAL SEGOZ,M
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DF C.V.

(FN LIOUIDACION)
R.F.C. 0ES651212646

BALANCE FINAL DE LIOUiDACION AL 08 DE AGOSTO 2011
PASIVO

'ONIBLE CIRCULANTE

PROVEEDORES

COS 0.00	 0.00	 ACREEDORES 0IV.
IMPUESTOS FOR PAGAR

0.0,2

OTROS PASIVOS 0 00

:ULANTE

FAVOR 0.00
V ISR 0.00

0.00
NTES

CAPITAL

IPO DE OFICINA
REC. ACUM.
IPO DE COMPUTO
REC. ACiJM

0.00
0.00
0.00
0.00

CAPITAL
APORTACIONES FUTUROS A.
RESULT. EJERC. ANT.
RESULT. EJERC.

50,000.00
708,574.00
-758,574.00

0.00

DE TRANSP RTE
REC. ACUM.

0.00
0.00 0.00 SUMA CAPITAL CONTABLE 0.00

0.00 SUMA DE PASIVO Y CAPITAL 0.00
iA DEL ACTI 0

tipación Ac ionaria por Socio
0.00
0.00

C.P. MARIA DEL CARMEN MENDOZA SERRANO
CED. PROF. 1055881

(RUBRICA).

1077-Al 0Ç nnuinrnhro 11 diriornhrt.

Fernando Antonio Godínez Ochoa
Zurisadai Quintero Silva

FERNANDO ANTONIO GODINEZ OCHO!'.
R.F.C. GOOF840103DUA

LIQUIDADOR
(RUBRICA). nn re
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"2011. AÑO DEL 
CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

EDICTO

SE CITA A GARANTIA DE AUDIENCIA

C. JOSE GUADALUPE 
MARTINEZ GONZALEZ.

Con fundamento 
en los articulos 14, 16,

109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Esta
. d, os Un)dos

	

Mexicanos, 78 y 130 de la Const 	
• •	 • ,itución Politica del Estado Li re y ob
	 Soberano de México, 3, 15, 19 tracción XIV 

,v .38PRESENTE.

Bis tracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública d
•el E,, 

stado de México, 1.7, 1.8 y 1.9 del Código

Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno", el trece de diciembre

del dos mil uno, 25 fracció n II, 28 fracció n
 III, 114, 124 y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado

de México, 1, 2, 3 fracción VI, 41, 42 fracción XIX, 43, 44,
1
52, 59, 79 80 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de México y
 Municipios, 28 fracci ón

 V del Re lamento Interior de la Secretaría de le

Contraloría, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Go iedrnlo Estado
 el doce de febrero del dos mil ocho, 22 fracciór

IV del Reglamento Interior del Instituto 
de Seguridad Social e stado de México y 

Municipios, publicado en e

Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno", el ocho de septiemb re del dos mil nueve y apartado 203F 20000, Función !

del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios, publicada
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el siete de octubre del dos mil nueve y en cumplimient

o del artículo 5

fracción 1 de la cita 	 de Rda Ley	 esponsailidades, se le 
ta en las oficinas que ocupa la Unidad de Contraloría Intern

del Instituto de Seguridad Socia del Estado de México
 cita y Municipios, ubicadas en la Avenida José María Morelos

Pavón Poniente número 905, Primer Piso, C
r olonia La Merced en esta Ciudad Capital, para otorgarle el derecho

desahog ar su GARANT IA E AUDIENCI A, toda vez que la causa del procedimiento administrativo disciplinario al qu

se le cita, es por la pres 
Dunta responsabilidad administrativa que se le atribuye por transgredir la obligación que

imponen los artículos 42 fracción XIX, 79 
párrafo primero fracción II primer párrafo y párrafo segundo incisos a) y d)

80 párrafo primero fracción III 
y párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos d

Estado y Municipios, al ser omiso en la presentació n de la Manifestación de Bienes por Anualidad, correspondiente

año 2010 a presentar 
en Mayo del 2011. Así mismo, se hace de su conocimiento que durante el desahogo C

garantía de audiencia, usted tiene el derecho de ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convenga, por sí

por 
medio de Abogado Defensor, respecto a los hechos que se le atribuyen, apercibiéndole que para el caso de r

comparecer, se le tendrá por perdido su derecho de ofrecer pruebas y alegatos en esta etapa procesal, c<
fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 y 129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos d

Estado de México.

Por otra parte, se le comunica que el expediente correspondiente se encuentra en la Unidad de Contraloría Interi
para su consulta, en términos del artículo 20 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la Entidadd
que en la celebración de la audiencia deberá presentar identificación vigente con fotografía y el último comprobar
de su sueldo.

No. SERVIDOR PUBLICO EXPEDIENTE IRREGULARIDAD GARANTIA DE
AUDIENCIA

HORA

JOSE GUADALUPE
MARTINEZ GONZALEZ

Cl/ISSEMYM/MB/048/2011 OMISO/ANUALIDAD

_

09 DE DICIEMBRE
DEL 2011

10:00

Para su publicación por una sola vez en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado y en uno de l<
periódicos de mayor circulación a nivel estatal en la Ciudad de Toluca, México, a los once días del mes de noviembi
del dos mil once.

ATENTAMENTE

L.A.F. ELISA CARRASCO SANCHEZ
CONTRALORA INTERNA

(RUBRICAI.

c a	 e irtrar
1,1 air• nic
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